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Información de Contacto para Emergencias

Vertedero de Chiquita Canyon

Dirección del Sitio: 29201 Henry Mayo Drive, Castaic, CA 91384 

Contacto de Emergencia del Sitio: Steve Cassulo (661) 371 - 9214 

Contactos Alternativos del Sitio: 
Kate Logan (346) 807 – 5547 
Louie Vargas (346) 740-1359 

Vertedero de Chiquita Canyon

Respuesta a Emergencias Locales: 911 

Centro Médico: Henry Mayo Newhall Hospital (661) 200 - 2000 

Dirección del Centro Médico: Henry Mayo Newhall Hospital, 23845 McBean Parkway, Valencia, CA 91355 
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1.0 Introducción 

La prioridad de Chiquita Canyon, LLC (“CCL”) es la protección de la salud humana, de la seguridad y del 

medioambiente. Este plan identifica lo máximo posible los potenciales peligros en base a la información disponible 

que hay en el Vertedero de Chiquita Canyon (el Vertedero) ubicado en 29201 Henry Mayo Drive, Castaic, CA 91384 

y describe las precauciones que deben seguir los trabajadores en todas las actividades mientras están en zonas de 

operación de Vertedero de Temperatura Elevada (ETLF). Se define como zonas de operación de ETLF del Vertedero 

como a las zonas del Vertedero afectadas por la reacción del ETLF (Apéndice B al final de este plan), que rodean las 

áreas de soporte de ETLF (ej. patios de descanso), los tanques de recolección/almacenamiento de lixiviados 

asociados y los parques de tanques de lixiviados. 

Este plan es un documento en vivo que se irá actualizando a medida que vayan cambiando las condiciones, a 

medido que vaya habiendo información nueva disponible y a medida que vaya evolucionando la zona de operación 

del ETLF. Las actualizaciones que se realicen en este plan se documentarán y se proporcionarán a los trabajadores 

de la zona de operación del ETLF durante las reuniones de seguridad. 

Tabla 1 Organización del Proyecto 

Función del Proyecto Nombre Empresa Número de Teléfono 

Gerente de Seguridad en el Sitio de CCL Louie Vargas CCL (346) 740-1359 

Gerente de Distrito de CCL Steve Cassulo CCL (661) 371-9214 

Ingeniero Regional de CCL Kate Logan CCL (346) 807-5547 

1.1 Alcance del Trabajo 

En las zonas de operación del ETLF, se han identificado los potenciales peligros aquí descritos. Todo el trabajo 

realizado en estas zonas por empleados o contratistas de CCL deberán cumplir con los protocolos aquí detallados y 

con todos los planes de seguridad correspondientes para las zonas de operación del ETLF y el Vertedero. El trabajo 

realizado en las zonas de operación del ETLF también cumplirán con el Programa de Prevención de Lesiones y 

Enfermedades (IIPP) de CCL como lo indica el Proyecto de Ley del Senado de California 198 y Aplicado por Cal-

OSHA bajo la Sección 3203 de las Órdenes Generales de Seguridad Industrial. 

1.2 Enmiendas al Plan de Salud y Seguridad en las Zonas de Operación del ETLF  

Este Plan de Salud y Seguridad se basa en información disponible al momento de su elaboración. Podrán surgir 

condiciones imprevistas que requieran cambios en este plan. Las actividades y/o los cambios imprevistos en el 

estado del peligro deberán iniciar una revisión de los cambios importantes de este plan. Las modificaciones deben 

ser aprobadas por el equipo de gestión de incidentes antes de su implementación. 

NO debe desecharse ninguna nota, documentación o registro después de su uso. Los documentos deben ser 

presentados al personal designado para que guarde los registros. 
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2.0 Códigos de Prácticas Seguras 

Este plan fue desarrollado para CCL y para sus contratistas que trabajan dentro de la zona operativa de ETLF y 

proporciona procedimientos específicos de la zona para evitar incidentes en el Vertedero. Más allá de estos 

documentos, tratar la salud y la seguridad del trabajador dentro de las zonas de operación de ETLF es un proceso 

continuo que involucra la identificación de los peligros, análisis de los peligros, control de los peligros, reevaluación 

de los peligros y la participación y capacitación del personal de la zona operativa del ETLF. 

Se recomienda la participación activa de cada empleado durante las revisiones de los peligros y las sesiones de 

seguridad que se programan de forma regular (ej. charlas de seguridad, reuniones informativas prácticas, etc.). Los 

contratistas y los grupos de trabajo individuales tienen la responsabilidad de realizar reuniones de seguridad o de 

asistir a las reuniones de seguridad de la Zona Operativa del ETLF si no realizan reuniones propias. El supervisor o la 

persona designada de un grupo de trabajo conducirá la reunión informativa de seguridad. La participación de los 

empleados es la piedra angular en la prevención de incidentes. Además, cada empleado debe cuidar a sus 

compañeros de trabajo cuando parezcan no estar enfocados en el trabajo que están realizando y debe cumplir con 

los siguientes principios. 

 No desestime la importancia de la conciencia situacional y la práctica del buen sentido común al trabajar 

en la Zona Operativa de ETLF. Sea consistente y responsabilícese personalmente por su propia seguridad y 

por la de aquellos con quienes trabaja. 

 Esté atento a los peligros de cada tarea en la que se está trabajando. Recuerde y siga los procedimientos 

de seguridad y las prácticas de trabajo seguro que se desarrollan para protegernos. Use Equipos de 

Protección Personal (PPE) apropiados, no tome atajos y no sea complaciente ni baje la guardia 

desarrollando un falso sentido de seguridad mientras está en el trabajo. 

 Hay una variedad de procesos de planificación que se realizan antes de que se ejecute una tarea 

determinada, que incluyen análisis de los peligros del trabajo, que deben completar el trabajador o el 

grupo de trabajo. 

 Personal de supervisión o representantes de seguridad conducirán inspecciones visuales del área de 

trabajo, con la intención de verificar que se cumplan los planes y procedimientos establecidos, que se 

identifiquen los cambios en las condiciones, que se evalúe la efectividad de los controles y que se 

identifiquen y comuniquen los nuevos peligros a todos los empleados. 

Los contratos de operación, mantenimiento, monitoreo y actividades de construcción de varios sistemas de control 

ambiental dentro de la Zona Operativa del ETLF incluirán un requerimiento de que todos los involucrados en el 

trabajo cumplan con los procedimientos de seguridad, como se indican en este plan, con los planes de salud y 

seguridad del Vertedero y con los planes de salud y seguridad del Contratista. CCL asume el compromiso de 

proporcionar un ambiente de trabajo sano y seguro a todas las personas que realizan actividades laborales en el 

Vertedero. 
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2.1 Administración de Contratistas 

La política de CCL es seleccionar, contratar y supervisar a los contratistas con la misma prioridad y énfasis sobre la 

seguridad que practicamos con nuestros empleados. Los contratistas están obligados por contrato a cumplir con 

las regulaciones de salud y seguridad de CCL, estatales y federales. El propósito del programa de gestión de la 

seguridad de los contratistas es verificar que CCL continúe mejorando el desempeño del contratista en salud, 

seguridad y medioambiente y establecer un estándar para la evaluación/selección y desarrollo de nuestros 

contratistas. 

Este programa aplica a cualquier contratista que tenga una relación contractual con CCL en el Vertedero. Aquí se 

proporcionan requerimientos generales para la selección y la participación de contratistas en el Vertedero. 

2.2 Requerimientos para la Selección y Aprobación de Contratistas 

CCL obtendrá precalificaciones de los candidatos calificados (ej. plan de salud y seguridad) para cada contrato. La 

Administración de CCL realizará una revisión de la seguridad de los contratistas. El alcance de la revisión será 

acorde a la exposición a los peligros y a los riesgos involucrada y se hará una determinación sobre si el programa 

de seguridad del contratista cumple o excede el programa de seguridad de CCL o no. El contratista seleccionado 

deberá cumplir con los programas de salud y seguridad de CCL para el trabajo realizado en el Vertedero y en la 

Zona Operativa del ETLF. Si se considera que el programa de seguridad de un contratista es insuficiente o que tiene 

un estado de seguridad "No Calificado", no será utilizado por CCL en el Vertedero. 

Los contratistas deberán seguir o implementar las prácticas y los sistemas de trabajo descritos a continuación al 

realizar trabajos relacionados con las operativas del ETLF: 

 El programa de seguridad del contratista debe cumplir o exceder el programa de seguridad de CCL. 

 La administración de CCL conducirá estudios de seguridad periódicos de los contratistas. Las 

observaciones de discrepancias relacionadas con la seguridad serán informadas al representante 

apropiado del contratista para que se realice una corrección inmediata. 

 Hay un requerimiento que indica que cada contratista debe utilizar/proporcionar y mantener su propio 

programa de seguridad (análisis de peligros del trabajo, inspecciones, procedimientos operativos, 

estándares de seguridad) además del programa de CCL. El programa de seguridad debe estar fácilmente 

disponible para que lo revise el personal de la zona operativa del ETLF. 

 Asistir a una orientación en la zona operativa del ETLF y a la reunión inicial previa al trabajo que 

proporciona CCL antes de que comience cualquier trabajo. 

 Participar en las reuniones de seguridad que se programan de forma regular. 
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 Verificar que el personal cuente con la capacitación y la competencia requeridas para el trabajo. 

 Cumplir con el proceso de permisos de CCL para trabajos de alto riesgo, que incluyen trabajos en caliente 

e ingresos a espacios confinados. 

 Informar todas las lesiones, los derrames y las liberaciones y los incidentes de daño a la propiedad 

inmediatamente a CCL y a seguridad del sitio. 

 Cumplir con las reglas de seguridad, que incluyen los límites de velocidad. 

 Realizar inspecciones de los equipos. 

 Usar los PPE requeridos. 

3.0 Plan de Respuesta a Emergencias (EAP) en la Zona Operativa del ETLF 

CCL supervisará la gestión de los procedimientos del Plan de Respuesta a Emergencias en la Zona Operativa del 

ETLF dentro del vertedero, implementando el Plan de Respuesta a Emergencias de CCL. En esta sección se indican 

los procedimientos del Plan de Respuesta Inicial a Emergencias dentro de zonas operativas del ETLF. Estos 

procedimientos serán implementados en las zonas operativas del ETLF cuando haya una situación de emergencia 

inminente o real y CCL le informará al personal por radio, teléfono, bocina u otro sistema de notificación. Una 

bocina de aire ubicada en el vertedero servirá como aviso primario y se utilizarán otros métodos si fueran 

necesarios, en base a una tarea de trabajo específica. La alerta de bocina de aire será uno de los siguientes dos 

tipos: 

1. EVACUACIÓN: Tres tonos cortos tres veces darán la señal de evacuación del vertedero.

2. PARAR EL TRABAJO: Un tono largo dará la señal de parar el trabajo en todo el vertedero. Todos los 

trabajadores se quedarán en su lugar hasta próximo aviso.

Los empleados y contratistas de CCL deberán evacuar la zona operativa del ETLF donde ocurra una emergencia, 

conforme al Plan de Respuesta a Emergencias del Vertedero o a cualquier instrucción específica de la zona 

operativa del ETLF. Cuando se ordena una evacuación, los empleados y contratistas de CCL se reunirán en los 

puntos de encuentro designados para casos de evacuación. 

Éste es un vertedero activo. El acceso y las calles de las laderas del Vertedero pueden cambiar y se cambiarán para 

acomodar áreas de trabajo, áreas de disposición de desechos y áreas de cara al trabajo. Esto podrá requerir 

diferentes rutas para viajar hacia el punto de encuentro de la oficina principal. Los empleados y contratistas de CCL 

verificarán que saben cómo salir de forma rápida y segura de la Zona Operativa del ETLF. 

Todo el personal que ingresa o sale de áreas operativas de ETLF debe ser contabilizado en todo momento. El 

acceso a Chiquita Canyon debe obtenerse exclusivamente mediante el uso de una credencial autorizada 
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en la entrada principal. Este procedimiento asegura un seguimiento exacto del personal dentro de las áreas 

operativas de ETLF y ayuda a la contabilización efectiva en el caso de una emergencia. En el punto de encuentro (o 

el punto de reunión alternativo), el gerente de CCL o el supervisor del contratista rendirá cuenta del personal que 

está bajo su autoridad. 

Toda lesión o enfermedad debe informarse a un representante del sitio de CCL apenas sea seguro hacerlo y al 

representante de seguridad del sitio. El representante del sitio de CCL y el representante de seguridad del sitio, en 

caso de una lesión o sospecha de lesión (incluso si se percibe como menor), se lo informará al Responsable de la 

Gestión de Incidentes apenas sea práctico hacerlo (consulte los Números de Teléfono de Emergencia que se 

encuentran en la tapa). Si el incidente es grave (es decir, una fatalidad, amputación, internación relacionada con el 

trabajo o pérdida de un ojo o un grado de desfiguración permanente grave), informe inmediatamente al 

Responsable de la Gestión de Incidentes. El Responsable de la Gestión de Incidentes informará a la oficina del 

Gerente de Distrito e implementará el EAP del vertedero. 

No deben moverse los equipos involucrados en accidentes con lesiones graves hasta que el Responsable de la 

Gestión de Incidentes de CCL pueda inspeccionar la escena del accidente. Sin embargo, los equipos pueden 

moverse si es necesario hacerlo para sacar víctimas o para evitar más daños a los equipos. 

Si CCL determina que la zona operativa del ETLF y/o el vertedero tuvieron una liberación, incendio o explosión que 

pueda amenazar a la salud humana, el Gerente de Distrito o alternos deberán llamar al 9-1-1 y ponerse en 

contacto inmediatamente con los Departamentos de Bomberos y del Alguacil de Los Ángeles. El Responsable de la 

Gestión de Incidentes y/o el Gerente de Distrito o los alternos coordinarán con agencias locales para determinar si 

es necesaria una evacuación local e implementarán el Plan de Respuesta a Emergencias del vertedero. 

Después de terminada una emergencia, CCL proporcionará la limpieza, el tratamiento, el almacenamiento y la 

disposición de los desechos, líquidos, suelos afectados y agua recuperados. Los desechos sólidos, como el suelo 

afectado y las almohadillas absorbentes, se pondrán en un contenedor de volcado para que pueda perfilarse y 

desecharse en un centro de tratamiento, almacenamiento y disposición fuera del sitio. En base a los resultados del 

perfilado, podrá ser posible la disposición en el sitio. 
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3.1 Información de Contactos y Ubicación de Centros Médicos 

El centro médico más cercano se encuentra en Henry Mayo Newhall Hospital 23845 McBean Parkway, Valencia, CA 

91355. 

Figura 1. Mapa e Indicaciones al Centro Médico Más Cercano 
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3.2 Sistema de Alarmas para Empleados 

Si ocurre un incidente o una emergencia que requiera una alarma. Los empleados o contratistas podrán activar una 

alarma llamando a uno o más contactos de emergencia del sitio que se encuentran indicados en la segunda página 

de este documento. Llame al 911 si es apropiado, para informar incendios y otras emergencias. 

3.3 Rescate y Primeros Auxilios 

Pare y/o suspenda el trabajo cuando ocurre una lesión, accidente o condición del sitio que se considere insegura. 

Se les sugiere a los empleados y contratistas de CCL que eleven cualquier inquietud de seguridad al representante 

de seguridad del sitio oportunamente y que suspendan el trabajo si sienten que las condiciones son inseguras. 

Se proporcionarán primeros auxilios de forma voluntaria dentro del alcance de la capacitación del proveedor. Hay 

disponibles kits de primeros auxilios y matafuegos en cada camión de trabajo de CCL. Los Desfibriladores Externos 

Automáticos (AEDs) están ubicados en la oficina y en la oficina de mantenimiento. 

Las duchas de seguridad y los colirios (portátiles) se encuentran distribuidos por todas las instalaciones donde 

puedan ocurrir salpicaduras y exposición química a lixiviados u otras exposiciones químicas. 

4.0 Peligros en la Zona Operativa de ETLF 

Los peligros principales asociados a la Zona Operativa de ETLF están relacionados a las temperaturas y presiones 

elevadas que hay presentes, a la ocurrencia de una descomposición rápida de los desechos y al asentamiento, a la 

exposición de los trabajadores a lixiviados y a los vapores de lixiviados. Como práctica de seguridad, se utilizará un 

sistema de pares o registros regulares para el personal que trabaja en la Zona Operativa del ETLF o para trabajos 

que se realizan después de hora dentro de la Zona Operativa del ETLF. 

No se permite beber alcohol ni usar drogas ilegales en las zonas operativas del ETLF. Toda persona que se reporte 

al trabajo bajo la influencia de alcohol y/o drogas ilegales estará sujeta a una acción disciplinaria que podrá incluir 

su despido inmediato. Toda persona que traiga drogas ilegales a instalaciones de CCL estará sujeta a un despido 

inmediato. Los empleados bajo cuidados de un médico y/o que tomen narcóticos recetados deben informárselo al 

Gerente del Proyecto, al representante de seguridad o a su supervisor. 

No está permitido comer ni beber, excepto agua u otras bebidas hidratantes (ej. Gatorade) y no está permitido 

fumar en la Zona Operativa del ETLF. Dentro de las zonas operativas del ETLF, se proporcionarán lugares donde 

puedan mantenerse estaciones adecuadas. 

No se permite hacer payasadas ni bromas al trabajar en zonas operativas de ETLF. 

4.1 Peligros Químicos 

Deben considerarse los siguientes peligros químicos antes de realizar cualquier tarea o trabajo en el Vertedero. El 

análisis dependerá de que se comprendan muy bien las características físicas y químicas de las Zonas Operativas 

del ETLF 
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y de las tareas que se estén realizando. Al manipular o al estar cerca de productos químicos líquidos o vapores, 

podrán tener que usarse otros Equipos de Protección Personal (PPE) (ej. gafas de seguridad y escudos faciales). 

Consulte el Programa de Protección Personal del Vertedero de CCL para más información. 

4.1.1 Peligros Químicos No Identificados 

La disposición de desechos residenciales y comerciales da como resultado la creación de potenciales peligros 

químicos que tal vez no sea posible identificarlos durante las actividades laborales. Desechos residenciales y 

comerciales pueden incluir contenedores que estén llenos parcialmente o que contengan residuos de productos 

químicos desechados, peligros biológicos, materiales inflamables y otros peligros que, mientras que CCL no los 

acepte voluntariamente, podrán haber sido descartados inadecuadamente en el desecho recibido. Las etiquetas de 

estos contenedores podrán haberse degradado o salido y los contenedores podrán presentar fugas. En general, 

estas cosas estarán cubiertas de tierra u otras barreras, pero algunas actividades, como perforar y cavar, podrán 

descubrir estos peligros. Evite la interacción con contenedores no identificados y líquidos acumulados, para reducir 

el riesgo de exposición que representan estas sustancias y póngase en contacto con CCL si tiene alguna duda, antes 

de proceder con el trabajo. 

4.1.2 Biogás 

El biogás (LFG) varía entre una zona y otra. El LFG consiste principalmente de metano (aproximadamente un 55 por 

ciento) y dióxido de carbono (aproximadamente un 45 por ciento). Otros componentes que pueden estar 

presentes incluyen vapor de agua, nitrógeno, monóxido de carbono, ácido sulfhídrico y otros compuestos tóxicos. 

El LFG es inflamable y potencialmente explosivo. El LFG dentro de la Zona Operativa del ETLF podrá contener 

concentraciones elevadas de hidrógeno. 

4.1.3 Hidrógeno Elevado 

Como se mencionó, el LFG de las zonas operativas del ETLF puede tener un contenido de hidrógeno elevado. Al 

trabajar cerca de LFG, debe supervisarse la inflamabilidad para reducir el riesgo de explosión. 

4.1.4 Metano 

El gas metano se produce en los vertederos por la descomposición de desechos. El metano es un gas incoloro, 

inoloro, inflamable y potencialmente explosivo. El rango de metano inflamable es de entre un 5 y un 15 por ciento 

por volumen. El metano es un asfixiante simple, ya que tiene la capacidad de desplazar el oxígeno. El personal 

debe usar un monitore de 5 gases al trabajar en una zona donde pueda haber gas presente. 

4.1.5 Ácido Sulfhídrico (H2S)

El sulfuro de hidrógeno es incoloro, con un fuerte olor a "huevo podrido" que puede reducirse con el tiempo 

debido a la fatiga nasal.1 Como resultado, el olor no es una propiedad de advertencia apropiada para notar la 

presencia de ácido sulfhídrico. El ácido sulfhídrico es muy inflamable, actúa directamente sobre el sistema nervioso 

y puede dar como resultado la muerte o una lesión permanente después de una breve exposición a cantidades 

cercanas a Inmediatamente Peligroso para la 

1 La capacidad de oler ácido sulfhídrico regresa después de quitarlo de la fuente de exposición. 
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Vida o Muerte (IDLH) de 100 ppm. La concentración de ácido sulfhídrico varía por zona, pero puede estar presente 

hasta en 200 partes por millón (ppm), que excede la concentración IDLH de 100 ppm. El sulfuro de hidrógeno 

puede acumularse en zonas bajas, como sumideros, agujeros, zanjas o depresiones. El sulfuro de hidrógeno es un 

peligro primario en la entrada a espacios confinados y espacios aéreos en los tanques y en otras zonas donde 

puedan haber lixiviados confinados. El personal debe usar su monitor de 5 gases al trabajar en una zona donde se 

espere que gases de ácido sulfhídrico presenten un peligro. 

4.1.6 Benceno 

El benceno es un carcinógeno humano conocido y puede dar como resultado efectos perjudiciales para el sistema 

de formación de células sanguíneas (hematopoyético) durante exposiciones prolongadas. El benceno está presente 

en el vapor de lixiviados y es un componente menor (< 0.1 % por peso) de los lixiviados y puede representar un 

mayor peligro cuando aumentan los VOCs totales, en particular cuando los VOCs totales son mayores al nivel de 

acción del sitio de la Tabla 2. Cuando los lixiviados están confinados en un tanque, caño u otro espacio cerrado, 

puede haber concentraciones de vapores de benceno presentes dentro del espacio cerrado en concentraciones 

que superen los límites de exposición ocupacional. Durante y después de perforar pozos en o cerca de la zona 

reactiva, podrá emitirse vapor de benceno hacia los alrededores, hasta la terminación final del pozo en 

concentraciones que superan el Límite de Exposición a Corto Plazo de Cal/OSHA de 5 ppm. El trabajo debe 

realizarse conforme a todos los requerimientos aplicables del Título 8 § 5218 de Cal/OSHA - Benceno, cuando 

pueda haber benceno presente que supere los límites de exposición ocupacional. 

4.1.7 Peróxido de Hidrógeno 

Los peligros asociados al uso de peróxido de hidrógeno (especialmente soluciones muy concentradas) están muy 

documentados. Las reacciones de peróxido pueden ser exotérmicas y generar altas temperaturas. La 

contaminación de peróxido concentrado hace que exista la posibilidad de que ocurra una explosión. Los materiales 

fácilmente oxidables o las sustancias alcalinas que contienen metales pesados pueden reaccionar de forma 

violenta. Los solventes (acetona, etanol, glicerol) detonarán en una mezcla con peróxido que tenga una 

concentración de más del 30%, aumentando la violencia con la concentración. El peróxido concentrado puede 

descomponerse violentamente en contacto con el hierro, cobre, cromo, la mayoría de los demás metales o sus 

sales y el polvo (que generalmente contienen óxido). Las mezclas de alcoholes con ácido sulfhídrico concentrado y 

peróxido de hidrógeno fuerte pueden causar explosiones. Las mezclas de alcohol etílico con peróxido de hidrógeno 

concentrado forman poderosos explosivos. Consulte la Hojas de Datos de Seguridad (SDS) del Apéndice C para más 

información. 

4.1.8 Condensados de Lixiviados/LFG 

Los lixiviados son líquidos que entran en contacto con los desechos. Cuando se libera líquido por los desechos, 

reacciona con los productos de descomposición, productos químicos y otros materiales, produciendo lixiviados. Se 

produce condensado de LFG cuando el LFG se enfría y se condensa humedad al pasar de la fase de vapor a la fase 

líquida. Los riesgos de los lixiviados de desechos y condensados se deben a sus altas concentraciones de 

contaminantes orgánicos y a su alto nitrógeno amoniacal. Algunos de estos compuestos pueden causar daños en la 

piel y en los ojos al entrar en contacto, pueden ser absorbidos por la piel o ser carcinogénicos. Se sabe que los 

lixiviados de la zona reactiva 
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contienen productos químicos carcinogénicos como benceno y otros compuestos orgánicos, metales como 

arsénico y otros compuestos peligrosos, tanto orgánicos como inorgánicos. El metano y el ácido sulfhídrico 

también pueden disolverse en los lixiviados o condensados y pueden representar un peligro en zonas mal 

ventiladas. Podrá haber presentes bacterias y otros microorganismos en los lixiviados, que pueden causar infección 

de heridas abiertas u otras enfermedades. 

Los trabajadores deben evitar el contacto directo con los lixiviados y los condensados. Donde haya riesgo de 

salpicadura, derrame o vaporización de lixiviados o condensados, se deben tomar medidas apropiadas para evitar 

el contacto con la piel y los ojos. Si ocurre contacto con la piel, enjuague con una gran cantidad de agua por lo 

menos durante 15 minutos. Sáquese la ropa contaminada y deséchela. La estación de lavado de ojos portátil tiene 

un cabezal de ducha móvil para que pueda enjuagarse durante 15 minutos. Los trabajadores deben verificar que 

los PPE y la ropa contaminada se descontaminen correctamente y/o se desechen y deben evitar el contacto con 

esos objetos. Consulte con seguridad del sitio. 

4.1.9 Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs) 

Los Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs) son una amplia clase de productos químicos incluida en lixiviados y 

vapores de lixiviados. Los efectos para la salud y los límites de exposición ocupacional para estos compuestos 

varían por producto químico individual dentro de la mezcla y pueden presentar un peligro relativamente bajo (ej. 

alcohol isopropílico) o un peligro mayor (ej. benceno). Debido a la compleja mezcla de VOCs en los vapores de 

lixiviados, aumenta la probabilidad de que se desarrollen efectos adversos transitorios para la salud a corto plazo, 

como mareos, náuseas, dolores de cabeza y otros síntomas, a medida que van aumentando las concentraciones de 

VOCs. Al medir estos compuestos como VOCs totales, podrá ser difícil identificar la cantidad de un componente 

peligroso específico en el campo sin contar con equipos más especializados que el medidor de 5 gases. Mientras 

que no hay un límite de exposición establecido para la mezcla de VOCs en los vapores de lixiviados en CCL, se 

realizó un análisis de la mezcla de VOCs y se estableció que los niveles de acción de la Tabla 3 para los VOCs 

reducen la probabilidad de que se excedan los límites de exposición para los componentes individuales de la 

mezcla de VOCs. 

4.1.10 Soda Cáustica (Hidróxido de Sodio) 

La soda cáustica es una solución de hidróxido de sodio que es muy básica. El hidróxido de sodio reacciona rápido y 

exotérmicamente con ácidos orgánicos e inorgánicos, con anhídridos ácidos orgánicos e inorgánicos que incluyen 

óxidos de no metales como dióxido de azufre, trióxido de azufre, trióxido de fósforo, pentóxido de fósforo y con 

cloruros de ácido orgánicos e inorgánicos. La reacción con aluminio y zinc puede producir hidrógeno, un gas 

inflamable. Puede iniciar polimerización en materiales orgánicos polimerizables: dando como resultado una 

polimerización violenta. El contacto puede causar quemaduras graves en los ojos, la piel y en las membranas 

mucosas. Es necesario el uso ropa de protección contra productos químicos, guantes, gafas de seguridad y/o 

escudo facial apropiados al manipularla, para proteger la piel y los ojos. La solución debe manejarse de forma que 

se minimice la oportunidad de que ocurran derrames, salpicaduras y liberaciones presurizadas. 
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4.2 Peligros Físicos 

Deben considerarse los siguientes peligros físicos antes de que todos los empleados y contratistas realicen 

cualquier tarea o trabajo en el vertedero junto con seguridad del sitio. Dependiendo de las tareas que se realicen, 

podrá haber presente cualquiera e incluso todos estos peligros. 

La alta temperatura y presión aumenta el potencial de que haya condiciones peligrosas dentro de la Zona 

Operativa del ETLF. El personal debe evaluar atentamente las tareas a ser realizadas para identificar qué peligros 

están presentes y qué medidas de protección deben tomarse o ponerse en práctica. 

ADVERTENCIA: El potencial de quemaduras en los ojos, rostro y manos o la liberación inesperada de gases o 

líquidos presurizados y calientes es una consideración primaria y continua. Deben tratarse los siguientes puntos 

indicados a continuación al trabajar en la Zona Operativa del ETLF. 

4.2.1 Gas con Temperatura Alta 

Además de los potenciales peligros de inhalación normalmente asociados al Biogás (LFG) la Zona Operativa del 

ETLF contiene LFG con temperaturas (>63 °C [145 °F]) que son mucho más altas de lo normal. Este gas caliente 

presenta un potencial peligro de quemaduras y/o escaldadura. Se debe tener la precaución de evitar una 

proximidad cercana a caños y válvulas que puedan liberar gas caliente. El LFG debe recolectares utilizando un 

sistema de vacío, cuando sea posible, para reducir o eliminar el peligro. Cerrar los pozos y dejar que se acumule 

presión puede ser perjudicial para el Funcionamiento del ETLF exotérmico y la eliminación del vacío y la 

introducción de presión en realidad pueden proporcionar un activador, permitiendo que la Operación del ETLF 

crezca y aumenten las temperaturas. Cuando sea posible, el LFG debe cortarse o aislarse para reducir o eliminar el 

peligro al realizar actividades en la Zona Operativa del ETLF. Debe evitarse la ventilación, ya que los olores 

generalmente son un problema en la Zona Operativa del ETLF. 

4.2.2 Líquidos con Temperatura Alta 

También hay presentes líquidos calientes (>63 °C [145 °F]) en la Zona Operativa del ETLF. Los lixiviados calientes 

presentan un potencial peligro de quemaduras y/o escaldadura y tienen el potencial de causar exposición a 

constituyentes de productos químicos. Se debe tener la precaución de evitar una proximidad cercana a caños y 

válvulas que puedan liberar líquidos calientes. Los condensados de lixiviados y de LFG deben cortarse y drenarse al 

realizar operaciones en cañerías y pozos dentro de la Zona Operativa del ETLF. Además de las altas temperaturas, 

los líquidos de la Zona Operativa del ETLF generalmente pueden tener constituyentes de Demanda Biológica y/o de 

Oxígeno Químico y los líquidos pueden quedar más acídicos (<6). También pueden aumentar los Sólidos 

Suspendidos Totales (TSS), haciendo que los líquidos sean más conductivos a la electricidad. Algunos compuestos 

orgánicos pueden tener conductividad muy elevada. 
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4.2.3 Presión Alta y Mucho Flujo de Gas 

Los gases o líquidos de los pozos de LFG, sumideros o sistemas de tuberías pueden representar peligros 

relacionados con la presencia de presiones más altas y por líquidos/vapores inflamables. Todo pozo, sumidero o 

línea de transporte que tenga el potencial de contener estos peligros debe evaluarse con cuidado antes de realizar 

cualquier trabajo. No abra un pozo o tubería sin seguir los procedimientos de seguridad detallados en el análisis de 

peligros del trabajo o plan de trabajo correspondiente. Como no puede ser viable purgar pozos y tuberías de todos 

los vapores o líquidos inflamables, los análisis de peligros del trabajo y el plan de trabajo correspondientes deben 

incluir procedimientos documentados y los equipos especiales necesarios para proporcionar una protección 

efectiva para los trabajadores. Debe realizarse el monitoreo del aire con un medidor de 5 gases durante estas 

tareas. Todo trabajo en caliente (ej. cortar/amolar/perforar) debe realizarse bajo un permiso de trabajo en caliente 

que incluya el monitoreo de la inflamabilidad. La presencia de gases o líquidos inflamables presenta peligros 

adicionales de incendio, explosión y aumento de temperatura. 

4.2.4 Hundimiento del Terreno (Asentamiento) 

El hundimiento o asentamiento de desechos en la Zona Operativa de ETLF debe supervisarse muy de cerca. Debido 

a la rápida naturaleza de la descomposición anaeróbica asociada al Funcionamiento del ETLF, es muy común que 

haya grandes zonas de hundimiento. Los cambios de nivelación debidos al hundimiento pueden causar fallas de los 

sistemas de transporte instalados, por ejemplo de las tuberías de recolección de gases o de lixiviados. Algunas de 

estas condiciones podrán ser visibles desde la superficie, mientras que otras ocurren fuera de la vista (debajo de la 

gradiente). Al caminar o conducir por la superficie de la Zona Operativa del ETLF, el personal siempre debe prestar 

mucha atención, ya que puede haber presentes huecos subterráneos o lugares suaves que pueden colapsar y 

hacer que los vehículos se queden atascados o pueden representar un peligro por resbalones, tropiezos o caídas. 

En algunos casos, los colapsos pueden hacer que una persona se quede atrapada. Al conducir vehículos o al 

caminar, manténgase en calles establecidas siempre que sea posible. Si trabaja fuera de la vista de otros 

trabajadores, deberá utilizar un sistema de pares o de comunicación con informes regulares. 

4.2.5 Condiciones Climáticas: 

El personal siempre debe estar consciente de la situación en condiciones climáticas cambiantes. Además, debe 

realizarse una reunión de seguridad entre los trabajadores si las condiciones climáticas pueden presentar un 

peligro para las operaciones de los trabajos. Las condiciones climáticas actuales del Vertedero pueden evaluarse a 

través de un código QR que se encuentra debajo o utilizando un sistema de informes meteorológicos: 

Enlace a las condiciones climáticas actuales

https://www.wunderground.com/weather/us/CA/Castaic
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El peligro de relámpagos aumenta cuando el trabajo se realiza en una superficie elevada de un vertedero. Los rayos 

pueden golpear a millas de distancia de una tormenta cuando no hay lluvia presente. Cuando se detecta un 

relámpago dentro de las 10 millas de la zona de trabajo, debe haber una pausa de 30 minutos. La pausa continuará 

hasta 30 minutos después del último relámpago detectado en un radio de 10 millas del sitio de trabajo. Todo el 

personal debe buscar un refugio fuera de la superficie elevada del vertedero y permanecer dentro de un edificio 

(primario) o vehículo (secundario) hasta que pase el peligro. No utilice como refugio lugares que estén cerca de 

objetos altos como líneas de corriente eléctrica, árboles, antenas o sistemas de antorchas. 

4.2.6 Estrés Térmico 

Los peligros de estrés térmico (estrés por calor o estrés por frío) y las estrategias para mitigar el impacto en la 

seguridad y en la salud de los trabajadores pueden tratarse en base a la información obtenida en la aplicación de 

Seguridad contra el Calor de OSHA-NIOSH. 

Los trabajadores que queden expuestos a extremo calor o que trabajen en entornos calientes pueden estar en 

riesgo de sufrir estrés térmico por el calor. La exposición a un calor extremo puede dar como resultado 

enfermedades y lesiones ocupacionales. El estrés térmico puede causar insolación, golpes de calor, calambres por 

calor o sarpullidos por calor. El calor también puede aumentar el riesgo de lesiones en los trabajadores, ya que 

puede dar como resultado sudor en las palmas, que las gafas de seguridad se empañen y causar vértigo. Cuando 

las temperaturas exceden los 80 °F y los 95 °F, se deben tomar otras acciones para manejar el estrés térmico, como 

lo requiere el Título 8 § 3395 de Cal/OSHA. 

Se implementarán las siguientes medidas en el sitio del Vertedero de Chiquita Canyon para proteger a los empleados 

que trabajan en ambientes calientes: 

Requerimiento (8 CCR 3395) Implementación en el Sitio del Vertedero de Chiquita 

Canyon 

Acceso a Agua para Consumo El agua potable se proporcionará en recipientes 

limpios y frescos, ubicados lo más cerca de las áreas de 

trabajo que sea prácticamente posible, en cantidad 

suficiente (≥ 1 cuarto de galón por empleado por 

hora). Se les recordará a los empleados que beban 

agua con frecuencia. 

Acceso a Sombra Se proporcionarán estructuras con sombra o áreas 

refrigeradas que estarán disponibles en todo 

momento cuando las temperaturas excedan los 80 °F. 

Los empleados pueden tomar recesos en la sombra 

cuando lo necesiten. Se implementarán otros 

procedimientos para que haya sombra cuando la 

temperatura supere los 95 °F. 

https://www.dir.ca.gov/title8/3395.html
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Recesos para Descansar y Refrescarse Los empleados tienen permitido y se les sugiere que se 

tomen descansos de ≥ 5 minutos para refrigerarse 

cuando sientan síntomas de malestares por el calor. 

Los supervisores monitorearán la recuperación. 

Procedimientos para Casos de Mucho Calor (≥ 95°F) Se mantendrá una comunicación efectiva. Se utilizará 

un sistema de compañeros y de radio de dos vías. Los 

supervisores les recordarán a los empleados que se 

hidraten, que realicen reuniones informativas de 

seguridad antes de los turnos sobre el trabajo con alta 

temperaturas y monitorearán los malestares que 

surjan por el calor. 

Aclimatación Los empleados nuevos o quienes regresan después de 

>14 días serán observados de cerca durante los 

primeros 14 días de trabajo en clima de mucho calor. 

Se ajustarán la carga de trabajo/los horarios si fuera 

necesario. 

Capacitación Se capacitará a los empleados y supervisores sobre los 

factores de riesgo, los procedimientos del empleador y 

los derechos bajo 8 CCR 3395. Se mantendrán registros 

de las capacitaciones. 

Respuesta a Emergencias Los empleados que demuestren síntomas de malestar 

por el calor serán llevados a la sombra y se les 

proporcionará agua. Se contactará a EMS si fuera 

necesario. Se mantendrán indicaciones para 

emergencias específicas del sitio. 

Obligaciones de Supervisión Los supervisores son responsables de hacer cumplir los 

procedimientos para la prevención de enfermedades 

generadas por calor, asegurando el acceso a 

agua/sombra, monitoreando el cumplimiento e 

iniciando una respuesta de emergencia cuando sea 

necesario. 

Nota: Esto es obligatorio para todos los empleados y contratistas que trabajan en el sitio del Vertedero de Chiquita 

Canyon. El cumplimiento de estos procedimientos es una condición de empleo y los supervisores son los 

responsables de este cumplimiento. 



Pág. 15Plan de Salud y Seguridad (HASP) para Operaciones de Vertederos 
de Temperaturas Elevadas (ETLF)

Versión 2.3

En invierno, existe el potencial de sufrir lesiones por el frío, que incluyen deshidratación, congelamiento, tiritar 

fuerte, fatiga excesiva, somnolencia, irritabilidad y euforia. Si los trabajadores exhiben estos síntomas, se debe 

parar el trabajo y el personal afectado debe descansar en edificios o vehículos calefaccionados. 

Los supervisores o el jefe del equipo de trabajo debe conocer las condiciones climáticas previstas para su turno, 

deben monitorear las condiciones durante el día y deben consultar el plan de gestión de estrés por calor y frío 

apropiado para conocer más detalles cuando sea necesario. 

4.2.7 Peligros Vehiculares 

La velocidad máxima dentro de la Zona Operativa del ETLF y en el Vertedero es de 9 mph. La velocidad debe 

ajustarse hacia abajo según las condiciones y deben cumplirse todas las señales de control de tránsito que 

aparecen en los carteles. 

Tenga cuidado en todos los vehículos a motor. Como peatón, mire a 360° antes de caminar, para identificar si hay 

vehículos en movimiento en su cercanía. El personal debe usar equipos de seguridad reflectantes en la capa que 

esté más afuera de su ropa, en zonas operativas del ETLF, tanto de día como de noche. 

El personal no tiene permitido operar vehículos a motor sin usar cinturón de seguridad correctamente. Al operar 

un vehículo a motor, mire a ambos lados antes de ingresar a una calle o cruce. Mire si hay peatones en o cerca de 

las calles. No envíe ni reciba e-mails ni mensajes de texto mientras opera un vehículo a motor. Conducir al 

anochecer y al amanecer y con poca luz reduce la visibilidad del conductor y también debe tener en cuenta que los 

animales están mucho más activos durante estos horarios. Conducir en calles mojadas, con nieve, gravilla o tierra 

requiere que el vehículo se maneje a una velocidad conservadora. No todos los cruces de calles de gravilla son 

cruces controlados; algunos no tienen carteles de Pare (STOP). Los conductores deben cumplir con los límites de 

velocidad indicados de 9 millas por hora (MPH). El personal debe acatar las pautas de los clientes en lo relacionado 

a conducir mientras utilizan teléfonos celulares. Bajo ninguna circunstancia el personal tendrá permitido enviar o 

recibir mensajes de texto o e-mails mientras conduce. El personal debe estacionar el vehículos de forma segura, 

fuera del tráfico, para utilizar un teléfono celular o comunicaciones por radio. Una vez que se haya puesto el 

cinturón de seguridad, por favor, ajuste su ventana y los espejos del conductor. No bloquee las ventanas con 

contenido de forma que su vista quede obstruida mientras conduce. 

Equipos pesados: podrá haber presentes excavadoras, topadoras, volquetes, camiones aspiradores, furgonetas 

comerciales y otras maquinarias pesadas en el Vertedero o en las zonas operativas del ETLF durante actividades de 

remediación. Manténgase alejado del radio del brazo extensible de cualquier maquinaria pesada nivelada. Los 

equipos pesados tienen prioridad de paso; siempre asegure el contacto visual con el operador antes de realizar 

cualquier movimiento. Los equipos de transporte con carga tienen prioridad de paso sobre equipos de transporte 

vacíos. 

4.2.8 Iluminación 

En zonas donde se realizarán operaciones de noche, debe utilizarse iluminación para que el trabajo sea seguro. 

Todas las áreas donde ocurran actividades de medición de tanques, transferencia de lixiviados u otros trabajos 

nocturnos debe estar bien iluminadas. 
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4.2.9 Ruido 

Las zonas operativas del ETLF se consideran no tradicionales y generalmente son difíciles de caracterizar las 

exposiciones a ruidos. Por favor, tenga protección auditiva fácilmente accesible. En áreas de trabajo que 

experimentan altos niveles de ruido (mayores a 85 dB) y/o a ruido por impacto (mayor a 140 dB), por favor, utilice 

protección auditiva. Las tareas que requieren protección auditiva incluyen bombeo hacia y fuera de los tanques de 

fraccionamiento, trabajar cerca de ventiladores, generadores y plantas eléctricas o trabajos alrededor de equipos 

pesados funcionando. 

4.2.10 Peligros de Resbalones, Tropiezos y Caídas 

Los terrenos desparejos y resbaladizos proporcionan un ambiente donde deben considerarse resbalones, tropiezos 

y caídas. Esté atento al camino antes de caminar o cambiar de dirección. Busque si hay obstrucciones que puedan 

representar un peligro de tropiezo. Se sabe que las tuberías de los equipos y las tuberías de los camiones 

presentan peligros de tropiezo. 

Los niveles traicioneros en pendientes (ej. suelo arenoso/arcilloso), equipos pesados o serpientes y otros animales 

que puedan estar presentes en pendientes o en matorrales representan todos peligros en el Vertedero. Caminar, 

conducir y operar equipos pesados en colinas empinadas o en terreno desparejo puede ser peligroso. Estas zonas 

deben evitarse siempre que sea posible. Cuando sea necesario caminar o conducir en estos lugares, se debe tener 

mucho cuidado. Muévase lentamente y esté atento a los materiales sueltos o pozos que pueda haber presentes. 

También podrá haber cosas filosas o materiales derramados que deben evitarse. Al atravesar terrenos empinados, 

conduzca recto en pendientes cuesta arriba o cuesta abajo para reducir la posibilidad de volcar. Podrá haber 

presentes pozos, fosas y zanjas. Caer en estos peligros o conducir en ellos puede evitarse si se familiariza con el 

Vertedero. El césped o la vegetación alta pueden ocultar estas cosas. No conduzca en zonas con las que no está 

familiarizado. Converse sobre las rutas de acceso y los peligros con personal del sitio. Una buena regla básica para 

conducir es: "Cuando tenga dudas - salga". Para reducir las oportunidades de que haya peligros de resbalones, 

tropiezos y caídas: 

 Todo el material debe guardarse de forma que se verifique que el material está seguro aunque haya 

movimientos inesperados, que no pueda caerse, salir rodando, salir volando o que tenga cualquier otro 

movimiento descontrolado. 

 Los materiales y suministros deben mantenerse fuera de los bordes de los pisos, escaleras y vías de 

acceso/egreso (36 pulgadas mínimo). 

 Deben retirarse los moldes y las maderas con clavos protuberantes y otros residuos de las zonas de 

trabajo, pasillos, escaleras y dentro y alrededor de los edificios u otras estructuras. 

 Deben ir eliminándose los peligros de tropiezos, los clavos protuberantes, los vertidos de combustible, los 

materiales chatarra y otras condiciones peligrosas que ocurran durante el transcurso del trabajo, a 

medida que va progresando el trabajo. 

 Las herramientas y equipos no deben quedar esparcidas en cualquier lugar donde puedan causar 

tropiezos o peligros de caída y al final de cada día de trabajo deben recogerse y guardarse o desecharse 

como corresponda. 
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 El acero de refuerzo saliente (rebaba) debe taparse bien o debe protegerse para evitar una condición 

peligrosa. 

 Todos deben mantener limpia y ordenada el área de trabajo y otras áreas donde puedan caminar 

personas. 

 Los peligros de tropiezo deben marcarse o quitarse. 

 Los empleados deben estar informados sobre los peligros asociados a caminar sobre superficies 

resbaladizas o desparejas. 

 Cuando sea posible, el tránsito de peatones debe ser dirigido alrededor de zonas potencialmente peligrosas. 

 Los derrames de aceite y los lugares resbaladizos deben limpiarse inmediatamente. 

 Se debe tener precaución adicional al caminar sobre pisos de acero durante condiciones climáticas 

húmedas/con hielo. 

 Nunca camine sobre tuberías, nunca tome atajos peligrosos y evite saltar de lugares elevados. 

 Utilice las barandas y los escalones al montar y desmontar equipos. 

4.2.11 Peligros Eléctricos 

Debe determinarse cuál será el lugar de todas las líneas de corriente eléctrica antes de que se realice cualquier 

cavado o excavación. Debe determinarse si hay líneas de corriente eléctrica suspendidas para poder evitar el 

contacto con equipos altos (cargadores, retroexcavadoras sobre orugas, etc.). Deben utilizarse servicios 

localizadores contratados antes de excavar o perforar y/o se deben utilizar medidas de protección física (barreras o 

cobertores de líneas) para evitar dañar o golpear líneas de corriente eléctrica. Algunos de los requerimientos de 

seguridad más básicos al manejar peligros eléctricos son los siguientes: 

 Solo electricistas calificados deben realizar la instalación y reparaciones en sistemas eléctricos. 

 Al trabajar con dispositivos eléctricos, conozca y utilice un procedimiento de bloqueo, que incluye los que 

requieren las regulaciones del gobierno. 

 Si deben tenderse cables eléctricos en el suelo, designe los cruces y coloque una cubierta de protección 

sobre el cable. Resguarde otras áreas para que los vehículos no pasen sobre cables expuestos. 

 Utilice herramientas con enchufes de tres patas y asegúrese de que las conexiones estén bien sujetas. 

 Revise con frecuencia las herramientas, los equipos y los cables para observar si sus condiciones son seguras. 
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 Desconecte las herramientas antes de realizar ajustes o reparaciones. 

 Tenga precaución al usar herramientas eléctricas en lugares mojados, ya que aumenta el riesgo de peligro 

de descarga eléctrica. 

 Los prolongadores utilizados con herramientas y aparatos eléctricos portátiles deben ser del tipo de tres 

patas. Nunca deben quitarse las conexiones a tierra de un prolongador. Los cables eléctricos o 

prolongadores no deben tenderse en el suelo en pasillos, a menos que cuenten con la protección 

adecuada. 

 Deben utilizarse Interruptores de Circuito por Falla a Tierra en todos los prolongadores. 

 Las luces temporales deberán contar con guardas para evitar el contacto accidental con las bombillas de luz. 

 Los empalmes deben tener un aislamiento equivalente al del cable. 

 A menos que trabaje con una caja de paneles, deben estar cubiertos en todo momento. 

 El acceso a disyuntores o interruptores eléctricos debe estar sin obstrucciones (se recomiendan 3 pies de 

distancia delante de los disyuntores o interruptores). 

 Las escaleras portátiles deben tener barandas laterales no conductoras si se utilizan en lugares donde el 

empleado o la escalera puedan entrar en contacto con partes energizadas expuestas. 

 Deben instalarse cobertores en todas las cajas de conexiones, salidas, adaptadores e interruptores, para 

evitar el contacto accidental con partes vivas. 

Al trabajar en un espacio confinado, espacio cerrado u otro lugar reducido que contenga partes energizadas 

expuestas: 

 Se proporcionarán y utilizarán escudos de protección, barreras y materiales aislantes para evitar el 

contacto inadvertido con partes energizadas. 

 Las puertas y los paneles con bisagras deben sujetarse bien para evitar que se muevan hacia un empleado 

y haga que entre en contacto con partes energizadas expuestas. 

4.2.12 Peligros de Incendio y Explosión 

En el Vertedero hay presentes combustibles, como gasolina y diésel. El riesgo principal asociado a estos materiales 

es un incendio. Los lixiviados también pueden ser inflamables y producir vapores inflamables. Mantenga todas las 

fuentes de ignición fuera de materiales inflamables. 
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La naturaleza de la zona operativa de ETLF y la existencia de una fuente de ignición, incendio, presión variable y 

fuente desconocida variable pueden crear peligros de explosión. La protección de incendios en áreas de trabajo 

incluye los siguientes objetivos: 

 Prevenir la pérdida de la vida y de la propiedad personal. 

 Proteger la propiedad. 

 Proporcionar operaciones sin interrupciones. 

 Prevenir la generación de incendios. 

Los contenedores con lixiviados u otros materiales inflamables pueden explotar cuando se calientan. Los vapores 

pueden viajar a fuentes de ignición y regresar. Algunos vapores son más pesados que el aire y pueden esparcirse 

por el suelo y juntarse en áreas bajas o confinadas (cuencas, drenajes, tanques), creando peligros de incendio o 

explosión. Consulte en la Tabla 3 la información sobre los niveles de acción de las zonas operativas del ETLF para 

atmósferas inflamables. 

Debido a la presencia de vapores potencialmente inflamables, debe haber conexiones a tierra y empalmes al 

cargar y descargar camiones. Todos los tanques estáticos también deben estar conectados a tierra y empalmados. 

Al cargar tanques en autopistas, los tanques deben ventilarse para evitar un aumento de presión. Todos los 

equipos deben cortarse y se los debe dejar enfriar antes de que puedan comenzar las operaciones de carga de 

combustible. 

Las operaciones pueden incluir trabajo en caliente (ej. cortar y amolar). Debido a los potenciales peligros de 

incendio y explosión de varios hidrocarburos y gases presentes en los tanques y sistemas conectados, NO SE 

PERMITE REALIZAR SOLDADURAS, USAR ANTORCHAS, AMOLAR, CORTAR, PERFORAR O REALIZAR OTRAS 

ACTIVIDADES SIMILARES SIN UN PERMISO DE TRABAJO EN CALOR. Antes de que se inicie el monitoreo del aire 

para el trabajo en calor, una persona calificada y otros contratistas o personal involucrado deben analizar el 

proyecto planeado completamente, incluyendo el tipo de trabajo en caliente a ser realizado, los peligros del lugar y 

las disposiciones del permiso. Si se realizan trabajos en calor, se realizará el monitoreo del aire para el permiso de 

trabajo en calor, que incluirá como mínimo el monitoreo de LEL (confirmado por lecturas de VOC), para determinar 

si se detectan vapores combustibles en o cerca de los Niveles de Acción.

Los matafuegos deben estar colocados en lugares visibles y prácticos en toda la zona operativa del ETLF y en 

equipos pesados; todos los matafuegos deben estar claramente identificados. Se usarán matafuegos ABC de polvo 

seco a menos que un peligro específico requiera otro tipo. Los matafuegos deben recargarse e inspeccionarse con 

regularidad y deben contener etiquetas que indiquen la fecha de recarga. Durante climas fríos, los matafuegos 

deben protegerse para que no se congelen. Se les debe enseñar a los trabajadores a usar los matafuegos y cómo 

seleccionar el tipo de matafuegos correcto en la asignación inicial y posteriormente todos los años. Cambie o 

recargue un matafuego siempre que lo haya 
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usado. Aunque podrá no estar vacío, tal vez el matafuegos no funcione bien cuando lo necesite una segunda vez. 

Una fuente de peligro de incendio dentro de nuestro control es la poca limpieza. La limpieza regular del material 

de desecho, los trapos con aceite, el aceite, las latas de grasa y otros residuos de las operaciones de construcción 

no solo eliminarán o reducirán el peligro de incendio sino que también promoverán la seguridad general. La ropa 

con manchas de aceite o pintura no debe colocarse en espacios confinados; se debe colgar al aire libre. No se debe 

permitir que se acumulen o guarden trapos con aceite o desechos en espacios cerrados, sino que deben 

desecharse cuando ya no se necesiten. Los lugares donde se guardan combustibles no deben contener ninguna 

fuente de calor, o si es necesario que haya calor, se deben colocar de forma que se evite el sobrecalentamiento de 

estos materiales y que tengan la ventilación adecuada. Una buena limpieza eliminará parte del peligro del material 

combustible. 

Debe haber botes de basura metálicas con tapas que se cierran o sellan solas en varios lugares prácticos y 

especialmente donde se produzcan solo desechos con aceite, por ejemplo en las áreas de mantenimiento. 

Dependiendo del tamaño del trabajo y del peligro de incendio particular involucrado, será necesario que el 

supervisor realice una inspección periódica de los sitios de trabajo. Deben revisarse con regularidad las siguientes 

fuentes de peligro de incendio: 

 Dispositivos de calentamiento temporal. 

 Cableado eléctrico y equipos eléctricos. 

 Almacenamiento de líquidos y materiales inflamables. 

 Prolongadores. 

 La cercanía de la soldadura y las operaciones de corte; es necesaria una vigilancia contra incendios 

después de que terminan las soldaduras y los cortes. 

 Se debe cumplir la regla de "Prohibido Fumar" en zonas con peligro de incendio. 

 Todos los lugares expuestos a chispas y calor si se quema basura. 

 Compresores, generadores a motor y otros motores de combustión interna y sus suministros de 

combustible. 

 Recámaras explosivas (ej. carteles de conexión a tierra y de No Fumar). 

4.2.13 Polvo y Partículas en el Aire 

Como mínimo, se deben usar gafas de seguridad dentro de las zonas operativas del ETLF, excepto dentro de un 

vehículo o estructura. El Vertedero y las zonas operativas del ETLF pueden incluir condiciones de polvo o peligros 

de partículas 
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de otros orígenes. Si hay condiciones de polvo presentes, las gafas montadas en cascos deben reemplazar las gafas 

de seguridad para proteger mejor la vista de lesiones en los ojos inducidas por partículas. Todas las protecciones 

de la vista deben cumplir con el Estándar Z87.1 de ANSI. Consulte la Sección 6.0 y el programa  de Equipos de 

Protección Personal de CCL para conocer más detalles. 

4.2.14 Trabajo en Altura 

Al medir tanques o al trabajar en una elevación que exceda los cuatro pies, debe haber protección contra caídas 

apropiada para evitar que los trabajadores se caigan desde alturas si no hay colocada una baranda correctamente 

diseñada. Todos los trabajos de medición de tanques deben utilizar los sistemas de escaleras proporcionados o una 

escalera para el camino de acceso. No está permitido caminar desde la parte de arriba de un tanque hacia la parte 

de arriba de otro tanque. Los trabajos elevados con escaleras o protección contra caídas también deben ser 

realizados utilizando un sistema de observación. 

4.2.15 Zonas de Recolección de Agua 

Las zonas bajas donde se juntan agua o desechos que se retiene a una profundidad donde los trabajadores puedan 

caerse y quedar sumergidos deben contar con cercos, barreras o barandas, que queden instaladas temporal o 

permanentemente. Estas barreras no deben permitir que los trabajadores caigan a las zonas bajas o deben quedar 

a una distancia en la que los trabajadores no puedan caer al peligro de agua. 

4.2.16 Seguridad en el Funcionamiento de los Equipos 

En el vertedero hay presentes excavadoras, topadoras, motoniveladoras, palas cargadoras sobre ruedas, 

retroexcavadoras, zanjadoras, volcadores articulados, raspadores, compactadoras de suelo, cargadores de cadenas 

compactos o montacargas de minicargadoras, camiones grandes y otros vehículos. El uso de equipos pesados en 

un sitio de trabajo es vital y necesario para el éxito general del Vertedero, para la Zona Operativa del ETLF y para 

los proyectos de construcción. Opere únicamente los equipos para los que está calificado operar. El uso no 

autorizado o desacertado de equipos pesados puede resultar en una lesión personal, pérdida de la vida o pérdida 

grave de los materiales necesarios para completar las actividades del trabajo. Además, llegan al sitio camiones de 

basura de varias formas y tamaños para vaciar sus cargas. El ruido fuerte, las condiciones del tránsito, las 

condiciones climáticas y la visibilidad limitada pueden aumentar la amenaza de ser pasador por encima o ser 

aplastados por estos vehículos. 

Use chalecos o sacos de mucha visibilidad y coordine con los operadores de los vehículos o con los observadores al 

trabajar cerca de estos equipos. Hay presentes especialmente peligros por los equipos pesados en o cerca del 

frente de trabajo, en actividades de movimiento de suelo y dentro de la Zona Operativa del ETLF. Al trabajar en 

estos lugares, se les debe informar a los operadores de los equipos. Antes de arrancar o mover equipos, recorra los 

alrededores para asegurarse de que no haya personas ni equipos. Estos vehículos no deben ser operados dentro 

de los 50 pies de una persona a pie. Debe utilizarse una segunda persona (como observadora) al trabajar en estas 

zonas. Cuando se están arrancando o haciendo funcionar equipos, no debe haber ningún empleado parado 

directamente delante ni detrás de ellos. 
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Las correas, poleas, garruchas, engranajes, cadenas, ejes, garras, tambores, circuitos compensadores y otras partes 

reciprocantes o giratorias de los equipos representan potenciales puntos de mordedura o agarre. No deben 

quitarse ninguna guarda, aparato de seguridad o dispositivo ni deben estar inefectivos, a menos que se requieran 

reparaciones o ajustes inmediatos y en ese caso, únicamente después de haber cortado la corriente y se hayan 

implementado los procedimientos de bloqueo/etiquetado adecuados. Apenas se hayan completado las 

reparaciones y los ajustes, deben volver a colocarse las guardas y los dispositivos. 

Las líneas y equipos a alta temperatura pueden poner en peligro a los empleados o crear un peligro de incendio. 

Las salidas de todos los equipos a vapor o con motor de combustión interna deben estar libres y ubicadas de forma 

que no pongan en peligro a los trabajadores y no deben obstruir la visión del operador. 

Las plataformas, pasarelas, escalones y escaleras que se utilicen para acceder a equipos pueden presentar peligros 

de resbalones y/o caídas. Es obligatorio tener tres (3) puntos de contacto al subir o bajar de equipos. 

Los equipos que soportan o mueven cargas o baldes, brazos y contrapesos representan riesgos graves para el 

personal que está en tierra. Debe haber contacto visual con el operador antes de acercarse a maquinaria o equipos 

en movimiento. 

Siempre se debe mantener una buena limpieza, especialmente manteniendo las pasarelas y las cabinas de los 

vehículos limpios. Las cosas que se suban a los equipos (termos, cajas de almuerzo, herramientas) deben sujetarse 

bien para evitar lesiones o daños a los equipos. 

Los malos funcionamientos de los equipos deben ser informados a un supervisor. Revise todos los equipos antes 

de operarlos. Al estacionar o realizar un servicio de mantenimiento a un equipo, asegúrese de que esté bien 

bloqueado para evitar el movimiento y que todas las sujeciones elevadas o cajas estén bloqueadas y/o sujetas para 

evitar que se bajen. 

Ningún pasajero, excepto que esté capacitado o para realizar controles mecánicos, tiene permitido operar los 

equipos. Estas personas deben usar cinturones de seguridad u otras restricciones de seguridad. 

Al estacionar equipos, baje todos los accesorios, por ejemplo las hojas empujadoras, las descuartizadoras o los 

baldes, al suelo. 

4.2.17 Seguridad en la Reparación de Equipos 

Revise las herramientas antes de usarlas. Si no están en condiciones seguras y operables, los operadores deben 

ajustarlas, repararlas o cambiarlas como sea necesario, para hacer que sean lo más seguras posible. 

Bloquee todas las cosas elevadas en las que esté trabajando que puedan caerse o lesionar al personal. Por 

ejemplo, al trabajar en equipos pesados y al cambiar filos de corte, por ejemplo para minicargadoras o raspadores, 

asegúrese de bloquear el mandril para que no se suelte hacia abajo. No asuma que los sistemas hidráulicos 

continuarán manteniéndose en su posición. 
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Revise todo el equipo antes de arrancarlo o moverlo para realizar una operación de prueba. Asegúrese de que no 

haya equipos ni personal cerca. 

Debe colocarse una etiqueta que diga "No Operar" en la zona de control o si no es posible, en otro lugar donde se 

pueda ver fácilmente. Esto ayudará a proteger al personal de un arranque o movimiento inesperado de otra 

persona. 

Coloque los tubos de oxígeno y acetileno vacíos sobre un bastidor con las tapas puestas y sujételos con la cadena 

proporcionada en el bastidor. Cierre los tubos de oxígeno y de acetileno cuando no estén en uso; enrolle las 

mangueras y guárdelas correctamente. 
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4.2.18 Seguridad en las Escaleras 

Requerimientos Generales

 Los peldaños, listones y escalones de las escaleras deben estar nivelados, paralelos y espaciados de manera uniforme. 

 Mantenga las escaleras libres de aceite, grasa, lodo y hielo y de otros peligros de resbalones. 

 Mantenga el área alrededor de la parte de arriba y de la parte de abajo de la escalera libre de residuos y de otras 
obstrucciones. 

 Las personas que utilizan una escalera deben mirar a la escalera y tener ambas manos libres al subir y 

bajar (tres puntos de contacto). Las herramientas y otros elementos pueden llevarse en bolsillos o 

cinturones para herramientas a menos que se utilice una línea de mano para levantar o bajar el objeto. 

 No deben usarse escaleras que estén rotas, débiles o que le falten peldaños. A menos que las 

reparaciones se realicen inmediatamente, deben etiquetarse diciendo "Peligro - No Usar". Si la escalera 

está en reparación, debe retirarse inmediatamente del sitio de trabajo. 

 Las escaleras no deben pintarse; hacerlo podrá ocultar defectos. 

 No deben usarse escaleras de metal cerca de equipos eléctricos. 

 Las escaleras deben ser inspeccionadas antes de que se usen. 

 Al guardar escaleras, verifique que estén bien sujetas, enganchadas o apoyadas. Utilice ganchos, soportes 

o sistemas de guardado adecuados que sostengan el peso de la escalera. Esto eliminará el riesgo de daños 

o lesiones porque la escalera se cayó o se movió. 

Escaleras Rectas

 Las escaleras rectas se deben sujetar para que no resbalen: 

o Colocando un taco delante. 

o Sujetándolas/atándolas arriba. 

o Colocándoles bases de seguridad. 

 Las escaleras rectas deben colocarse a un ángulo de inclinación de 1 pie horizontal por cada elevación 

vertical de 4 pies. 

 Las escaleras rectas deben extenderse por lo menos 3 pies por encima de la plataforma a la que debe 

subir. Ambos lados de la escalera deben estar apoyados sobre un soporte. 
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 La parte de arriba de la escalera debe estar sujeta o la escalera debe ser sostenida por otra persona si hay 

peligro de que resbale. 

 Las secciones de las escaleras no pueden atarse juntas para aumentar el largo general. 

Escaleras de Tijera

 No se deben utilizar tablones en la parte superior de las escaleras de tijera. 

 Las escaleras de tijera no deben usarse como escaleras rectas. Está prohibido apoyar o dejar una escalera 

de tijera contra un apoyo. 

 Debe usarse un dispositivo de bloqueo de metal o espaciador para sostener la parte de adelante y de 

atrás en posición abierta cuando está en uso. 

 Está prohibido trepar por el segundo escalón desde la parte de arriba de una escalera de tijera. 

4.2.19 Levantamientos Manuales 

El manejo o guardado incorrecto de materiales puede resultar en lesiones. El manejo manual de materiales (es 

decir, levantar, transportar, empujar y tirar) es la causa más común de lesiones relacionadas con el trabajo en la 

gran mayoría de las lesiones de espalda. Este tipo de lesiones puede variar de esfuerzos relativamente leves a 

lesiones importantes que incapacitan a una persona de forma permanente. Las lesiones en la espalda y en los 

músculos abdominales por levantar cargas pesadas son una de las lesiones informadas más comunes. Los 

principales peligros relacionados con el uso, manipulación y guardado de materiales involucran: 

 Levantamiento o transporte manual inadecuado de cargas pesadas, grandes o difíciles de manejar. 

 Quedar bloqueado por los materiales. 

 Quedar atrapado en puntos de agarre. 

 Lesionarse o ser aplastado por caerse o por materiales que se guardaron mal. 

Antes de levantar algo, analice el acceso por el que viajará y observe si hay obstrucciones y/u obstáculos y que 

pueda ver por encima de la carga al mover un objeto. Inspeccione si los materiales tienen lasca, están rugosos o 

tienen bordes filosos, rebabas o superficies ásperas o resbaladizas. Limpie todos los objetos engrasados, mojados, 

resbaladizos o sucios antes de intentar manipularlos. Sepa cuál es el peso del objeto antes de levantarlo; busque 

asistencia para cosas que pesen más de 50 libras. 

Nunca doble la cintura para levantar cosas. La espalda debe mantenerse recta y los brazos deben quedar casi 

paralelos al cuerpo. Deben doblarse las rodillas para agarrar la carga con un agarre firme. Se deben levantar las 

cosas 
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enderezando las piernas, con la espalda siempre en posición casi vertical. No gire su torso; en cambio, mueva sus 

pies. El procedimiento para bajar la carga es el inverso al utilizado para levantarla. 

Si el objeto es demasiado voluminoso o demasiado pesado para que lo maneje una sola persona, deberán 

asignarse dos personas o más a la tarea. Cuando dos o más personas transporten un objeto, deben ajustar la carga 

de forma que vaya nivelada y que la carga sea transportada por cada persona llevando el mismo peso. Además, 

ambas personas deben saber cuál es el destino y la vía de acceso al que se está transportando la carga. 

Apilar materiales puede ser peligroso, debido a objetos que pueden caerse o a que la carga colapse. Prácticas de 

trabajo seguro incluyen: 

 Observe las limitaciones de altura de varios materiales. 

 Confirme que las pilas sean estables y se sustenten a sí mismas. 

 Apile cartones y tambores sobre una base firme. 

 Apile los caños sobre bastidores sólidos y nivelados y bloquéelos para evitar que rueden. 

 Apile las bolsas o los materiales empaquetados en filas que se bloqueen entre sí para mantenerlos bien sujetos. 

4.2.20 Peligros de las Excavaciones 

Deben cumplirse las normas Cal/OSHA sobre la seguridad en las excavaciones (8 CCR Sección 1539 a 1543) en todo 

momento durante actividades de excavación. Excavaciones incluyen "cualquier corte realizado por el hombre, 

cavidad, trinchera o depresión en una superficie de la tierra, formada por la extracción de tierra". Esta norma 

aplica cualquiera sea la profundidad de la excavación,  aunque varios de los requerimientos no aplican hasta que 

ingrese personal o hasta que la profundidad exceda los 5 pies. Antes de excavar, compruebe con las empresas de 

servicios públicos locales cuáles son las ubicaciones de las líneas de alcantarillas, líneas telefónicas, líneas de agua, 

líneas de gas natural o combustible y líneas eléctricas. Compruebe con Operaciones de CCL si hay otros servicios 

enterrados, tuberías u otros peligros subterráneos. Todos los contratistas que realicen excavaciones deben tener 

un plan de seguridad para la excavación puesto en práctica y deben proporcionar un plan a seguridad del sitio. 

4.3 Peligros Biológicos 

Los roedores, los insectos venenosos, las serpientes, otros animales y/o plantas son una parte natural de cualquier 

ecosistema. A veces son difíciles de eliminar o evitar en algunos sitios del vertedero porque esos sitios son rurales y 

remotos. Los empleados deben ser conscientes de que existe la probabilidad de que se encuentren con estos tipos 

de animales y plantas. Donde sea posible, deben quitarse los lugares donde haya nidos o su acceso deberá ser 

limitado. Si ocurren varias infestaciones, las remediaciones deben ser analizadas con el representante de seguridad 

del sitio. Podrá encontrarse con los siguientes al desempeñar sus trabajos de operación, mantenimiento y 

monitoreo de un proyecto: 
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4.3.1 Abejas 

Se deben identificar las áreas que se sabe que contienen abejas y se deben evitar. En particular, las Abejas 

Africanizadas son agresivas e impredecibles. Responden rápido y pican en grandes cantidades; sienten las 

amenazas de personas o animales a 50 pies o más del nido; sienten las vibraciones de equipos eléctricos a 100 pies 

o más del nido. Se mueven en manada con frecuencia para colocar nuevos nidos; persiguen a un enemigo a 3 

millas o más; y anidan en pequeñas cavidades y zonas resguardadas. 

4.3.2 Serpientes 

Hay serpientes de cascabel en el sitio y son venenosas. No todas las serpientes de cascabel dan una advertencia 

audible antes de morder. Se debe tener mucha precaución si se caen herramientas u otros materiales en zonas con 

vegetación muy alta, alrededor de piedras, en pilas de caños u otros objetos o al caminar por zonas de mucha 

vegetación donde la visibilidad (del suelo) es limitada). Los momentos más activos para las serpientes de cascabel 

son a la mañana, a altas horas de la tarde y temprano de noche; sin embargo, los encuentros pueden ocurrir en 

cualquier momento del día. Esté atento a zonas donde pueda haber serpientes. Si se identifica una serpiente, no se 

acerque e informe a otros que estén en la zona sobre el peligro. 

4.3.3 Coyotes 

Los coyotes generalmente son cautelosos con los humanos y tienden a evitar a las personas a cualquier costo; sin 

embargo, pueden ocurrir ataques de coyotes. Si ve un coyote en su área pero mantiene distancia y no se le acerca, 

deje al coyote solo y no se le acerque. Si se le acerca un coyote, usted deberá parecer lo más amenazante y 

peligroso posible. Acóselo gritándole, moviendo sus brazos, arrojándole objetos, tirándole agua y/o haciendo ruido 

con sus pies. La mayoría de los coyotes se disuaden haciendo esto y lo dejarán tranquilo. Si lo hacen, no es 

necesario hacer nada más. Si un coyote lo embiste o si hubo un ataque real, busque su seguridad e informa a 

seguridad del sitio. 

4.3.4 Pumas  

Si se encuentra con un Puma, recuerde que los objetivos son convencerlo de que usted no es una presa y que 

puede ser peligroso. Siga los siguientes consejos de seguridad: 

 No se acerque a un puma. La mayoría de los pumas intentará evitar una confrontación. Ofrézcales una vía 

de escape. 

 No salga corriendo cuando vea un puma. Correr podrá estimular el instinto de caza del puma. En cambio, 

párese y mire al animal. Haga contacto visual. Si tiene niños pequeños con usted, recójalos si es posible 

para que no entren en pánico y corran. Aunque puede ser incómodo, levántelos sin inclinarse o girar hacia 

el otro lado del puma. 

 No se agache ni se incline. Un ser humano de pie no tiene la forma correcta de la presa de un león. En 

cambio, una persona que agacha o se inclina se parece más a un animal de presa de cuatro patas. 
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En campos donde hay pumas, evite agacharse, agazaparse o inclinarse, incluso al levantar niños. 

 Haga todo lo que pueda para parecer más grande. Levante sus manos. Abra su campera si tiene una 

puesta. Nuevamente, levante a los niños pequeños. Arroje piedras, ramas o lo que tenga a su alcance sin 

agacharse o girar su espalda. Mueva sus brazos lentamente y hable con firmeza con voz fuerte. La idea es 

convencer al puma de que no es una presa y que puede representar un peligro para él. 

 Defiéndase si lo ataca. Un caminante del sur de California usó una piedra para sacar a un puma que 

estaba atacando a su hijo. Otros se han defendido muy bien con palos, gorros, camperas, herramientas de 

jardín y sus manos desnudas. Como un puma generalmente trata de morder la cabeza o el cuello, trate de 

mantenerse parado y mire al animal que lo ataca. 

5.0 Monitoreos del Aire 

Se revisaron los datos de la caracterización de la zona operativa del ETLF para determinar qué compuestos o 

materiales peligrosos podría haber presentes en concentraciones potencialmente poco seguras. Monitorear las 

zonas operativas del ETLF incluye tanto tomar muestras para evaluar la exposición Promedio en el Tiempo (TWA) 

como leer directamente equipos de monitoreo y tratar las evaluaciones de la zona y del personal para evaluar 

potenciales riesgos en la Zona Operativa del ETLF y las actividades del personal. Se designarán estrategias para 

tomar muestras para tareas individuales y se identificarán en un plan de toma de muestras y análisis. 

Generalmente se utilizarán métodos de monitoreo de lecturas directas para los siguientes elementos estratégicos: 

 Procesos de evaluación de empleados en sus propias actividades, para identificar o detectar condiciones 

cambiantes que puedan alterar posibilidades de exposición. 

 Uso de instrumentos/equipos de lectura directa para estudiar zonas de sospecha utilizando técnicas de 

toma de muestras para detectar la posibilidad de que cambien las exposiciones (ej. variaciones en las 

concentraciones de vapor). 

 Uso de instrumentos/equipos de lectura directa para estudiar periódicamente las zonas utilizando 

técnicas de toma de muestras para detectar la posibilidad de que cambien las exposiciones debido a 

cambios no reconocidos en las condiciones. 

 Uso de instrumentos/equipos de lectura directa para estudias zonas de sospecha utilizando técnicas de 

toma de muestras para establecer prioridades para tomar muestras de TWA. 

 Uso de equipos de lectura directa para realizar estudios de los permisos para determinar si pasa/no pasa 

(ej. ingreso a un espacio confinado, Permisos de Trabajo en Calor o actividades de respuesta a 

emergencias). 
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Se utilizarán muestras integradas (o TWA) para caracterizar el riesgo de exposición promedio durante un período 

de tiempo extendido, cuando las concentraciones necesiten mediciones con mayor precisión o cuando no haya 

métodos de lectura directa. 

5.1 Monitoreos de Exposiciones 

Las tomas de muestras y el monitoreo de las exposiciones personales se realizará periódicamente para toda las 

actividades que se les den a los empleados (a diferencia de evaluar el área). La toma de muestras del área o 

personal cumplirá con los métodos de EPA, NIOSH, OSHA, Cal/OSHA u otros métodos reconocidos de forma 

similar, cuando haya disponibles. El monitoreo se realizará conforme a las instrucciones operativas del fabricante 

de los equipos. Como mínimo, se tomarán seis muestras de exposición personal de las actividades de trabajo en el 

peor de los casos. Los resultados de las muestras y del monitoreo serán evaluados comparándolos con los límites 

de exposición de ACGIH, Cal/OSHA u OSHA de EE.UU. 

Cuando se hayan tomado por lo menos seis muestras, se podrá considerar que el proceso de trabajo fue 

caracterizado. Los compuestos monitoreados y sobre los que se tomaron muestras incluyen, de forma enunciativa 

más no limitativa, los que se encuentran en la Tabla 2. Consulte el Plan de Muestreo y Análisis de la Zona Operativa 

del ETLF para más información. 
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Tabla 2 Compuestos de las Muestras de Aire 

Acción del Sitio 

Parámetro Cal OSHA-PEL ACGIH TLV NIOSH IDLH Nivel Equipo de Monitoreo 

Oxígeno (O2) Rango aceptado = N/A <19.5% <19.5% Monitor personal de 5 gases 

19.5% al 23.5% >23.5% 

% Explosivo Más Bajo N/A N/A 100% de LEL 5% Monitor personal de 5 gases 

Límite (%LEL) 

Monóxido de Carbono 25 ppm TWA de 8 horas 25 ppm STEL 1,200 ppm 25 ppm Monitor personal de 5 gases 

(CO) 200 ppm TECHO Sensor de CO 

Ácido Sulfhídrico 10 ppm TWA de 8 horas 1 ppm TWA 100 ppm 0.5 ppm Monitor personal de 5 gases de H2S 

(H2S) 15 ppm STEL 5 ppm STEL Sensor de CO 

20 ppm TECHO 

50 ppm PICO 

Hidrógeno N/A N/A 40,000 ppm 4,000 ppm Analizador de Hidrógeno o Gastec 

(100% de LEL) (10% de LEL) Números de Tubo 30 

Peróxido de Hidrógeno 1 ppm 1 ppm 75 ppm 0.5 Número de Tubo Gastec 32 

Benceno 0.5 ppm 8-hr TWA AL 0.02 ppm TWA 500 ppm 0.25 ppm UltraRAE con Sep de Benceno 

1 ppm TWA de 8 horas Tubo 

5 ppm STEL 

Tetrahidrofurano 200 ppm TWA de 8 
horas

50 ppm TWA 2,000 ppm 25 ppm PID/FID con 

250 ppm STEL 100 ppm STEL (10% de LEL) factor de corrección apropiado, Tubo 

Gastec
número 159, Draeger X-PID 

Cloruro de Vinilo 0.5 ppm 8-hr TWA AL 1 ppm TWA N/A 0.25 ppm PID/FID con 

(Cloroeteno) 1 ppm TWA de 8 horas factor de corrección apropiado, Tubo 

Gastec
5 ppm STEL número 131L, Drager X-PID 

Tetracloroetileno 25 ppm TWA de 8 horas 25 ppm TWA 150 ppm 13 ppm PID/FID con 

(Percloroetileno) 100 ppm STEL 100 ppm STEL factor de corrección apropiado, Tubo 

Gastec
300 ppm TECHO número 133M, Draeger X-PID 

Tricloroetileno 25 ppm TWA de 8 horas 10 ppm TWA 1,000 ppm 5 ppm PID/FID con 

100 ppm STEL 25 ppm STEL factor de corrección apropiado, Tubo 

Gastec

300 ppm TECHO número 132M, Drager X-PID 

Orgánico Volátil N/A N/A N/A 25 ppm Monitor personal de 5 gases 

Compuestos (VOCs) 

AL: Nivel de Acción de OSHA en California que si se excede, requiere que se cumplan ciertos requerimientos reglamentarios. 
PEL: Los límites de Exposición Permisibles de OSHA, federales o estatales, son límites de exposición de empleados reglamentarios a un material tóxico a la que una 

persona promedio sana puede estar expuesta todos los días sin sufrir efectos negativos para la salud. Los PELs se basan en períodos de tiempo específicos, 
generalmente de 8 horas (consulte también Techo, TWA y STEL). 

TLV: Los Valores de los Límites del Umbral (TLVs) son pautas (no normas) elaboradas por la American Conference of Governmental Industrial Hygien- ists, Inc. (ACGIH), 
para ayudar a higienistas industriales a tomar decisiones sobre los niveles seguros de exposición a varios peligros que se encuentran en el trabajo. 

NIOSH IDLH: Una atmósfera que es inmediatamente peligrosa para la vida o la salud (causaría efectos negativos irreversibles para la salud o perjudicarían 

la capacidad de una persona de escaparse de una atmósfera peligrosa). 
TWA: Los Promedios en el Tiempo son una concentración promedio durante un cierto período de tiempo (ej. período de trabajo de 8 horas o semana de trabajo de 40 horas). 
STEL: El Límite de Exposición a Corto Plazo es la concentración química promedio máxima en la que un empleado puede estar expuesto hasta por 15 minutos. En 

ningún momento la concentración de exposición del empleado puede exceder el límite del "Techo". 
Techo: La concentración química instantánea máxima en la que un empleado puede estar expuesto en cualquier momento.  
Pico - Se permite que ocurra una sola vez durante el trascurso de 10 minutos, siempre y cuando no ocurra otra exposición medible. 

%: Porcentaje de gas por volumen. 
% LEL: Porcentaje del límite explosivo más bajo.  
PPM: Partes por millón. 

http://www.ilpi.com/msds/ref/acgih.html
http://www.ilpi.com/msds/ref/acgih.html
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También podrá haber presentes otros peligros no indicados arriba. La administración del sitio y los trabajadores 

deben evaluar continuamente su lugar de trabajo y la tarea de trabajo para observar si hay nuevas potenciales 

fuentes de exposición y deben informar a seguridad del sitio si tienen preguntas, dudas o necesidades, para una 

mayor evaluación de la exposición. 

5.2 Monitores Personales de 5 Gases y Equipos de Monitoreo de Mano 

Como práctica de seguridad, CCL requiere que los trabajadores usen un monitor personal de 5 gases (ej. monitor 

Blackline G7 o equivalente) cuando realizan trabajos dentro de la Zona Operativa de ETLF para detectar la 

presencia de biogás que pueda ser tóxico, asfixiante y/o combustible. Debido al potencial de exposición a 

condiciones atmosféricas peligrosas (portadas en aire) dentro de la Zona Operativa del ETLF y/o del Vertedero, el 

monitoreo del aire se realiza con un monitore de 5 gases para observar las concentraciones de oxígeno (O2), ácido 

sulfhídrico (H2S), monóxido de carbono (CO), atmósferas inflamables (límite explosivo inferior, LEL) y con un 

detector de fotoionización (PID, para constituyentes peligrosos) para proteger la salud y la seguridad del 

empleado. Como práctica de seguridad, debe realizarse un monitoreo para cada trabajador individual y/o grupo 

utilizando un monitor personal de 5 gases. 

La advertencia de la alarma audible del monitor de cinco gases indica a los usuarios que evalúen las condiciones 

peligrosas que puedan no ser aparentes de otra manera. Al configurarlo y usarlo de forma adecuada, las alarmas 

del monitor suenan si alguno de los valores excede los puntos de ajuste. La alarma también suena si falla alguno de 

los sensores mientras el monitor está en uso. Para observar las instrucciones sobre cómo configurar las alarmas, 

revise el manual, comuníquese con el fabricante o con el representante de seguridad a cargo del mantenimiento 

de los equipos. 

Si se excede el nivel de acción bajo de la alarma/el sitio del instrumento por cualquiera de los gases monitoreados 

(O2, H2S, CO, LEL y PID), primero salga inmediatamente de la zona y después evalúe el potencial origen desde un 

lugar seguro y deje que el lugar se ventile naturalmente, altere las prácticas de trabajo o implemente controles de 

ingeniería para reducir la exposición por debajo de los niveles de acción del sitio. Se le debe informar a la 

administración del sitio, que incluye a CCL y a seguridad del sitio, cuando la exposición no puede mantenerse por 

debajo de los niveles de acción del sitio. Además, en el caso de una alarma en el PID (VOCs totales), a menos que 

haya un monitor con capacidad de medir benceno, comuníquese con seguridad del sitio para realizar un mayor 

análisis del peligro y del vapor, ya que los VOCs pueden contener benceno que no pueda medirse con exactitud 

con un medidor de 5 gases. Para alarmas altas y bajas, el monitoreo se debe realizar al volver a ingresar (a 

barlovento si es posible) para confirmar que las concentraciones en el aire estén por debajo de los niveles de 

acción del sitio. Si no se pueden alterar las prácticas de trabajo o la implementación de otros controles de 

exposiciones, podrá ser necesario utilizar protección respiratoria siguiendo un programa de protección respiratoria 

escrito. La Tabla 3 a continuación indica los puntos de ajuste actuales para equipos de monitoreo de mano. 
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Tabla 3. Puntos de Ajuste de Alarmas del Monitor Personal de 5 Gases 

Nivel de Acción del Sitio 
Producto 
Químico/Parámetro 

Cal OSHA-PEL ACGIH TLV NIOSH IDLH y Punto de Ajuste de la 
Alarma Baja) 

Configuración de 

Alarma Alta Equipo de Monitoreo 

Oxígeno (O2) Rango aceptado = N/A <19.5% <19.5% >23.5% Monitor personal de 5 gases O2 

19.5% al 23.5% Sensor de CO 

Explosivo Más Bajo N/A N/A (100% de 5% de LEL 10% de LEL Monitor personal de 5 gases LEL 

Límite (LEL) LEL) Sensor de CO 

Monóxido de Carbono 25 ppm TWA de 8 horas 25 ppm STEL 1,200 ppm 25 ppm 100 ppm Monitor personal de 5 gases 

(CO) 200 ppm TECHO Sensor de CO 

Ácido Sulfhídrico 10 ppm TWA de 8 horas 1 ppm TWA 100 ppm 2.5 ppm 5 ppm Monitor personal de 5 gases H2S

(H2S) 15 ppm STEL 5 ppm STEL Sensor de CO 

20 ppm TECHO 

50 ppm PICO 

Benceno 0.5 ppm 8-hr TWA AL 0.02 ppm 500 ppm 0.25 ppm 2.5 ppm UltraRAE con Sep de Benceno 

1 ppm TWA de 8 horas TWA Tubo 

5 ppm STEL 

Orgánico Volátil N/A N/A N/A 25 ppm 50 ppm Monitor personal de 5 gases PID 

Compuestos Sensor de CO 

(VOCs) 

PEL de OSHA de California - Los límites de Exposición Permisibles de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional son límites de exposición de empleados reglamentarios a un material tóxico a la 
que una persona promedio sana puede estar expuesta todos los días sin sufrir efectos negativos para la salud. Los PELs se basan en períodos de tiempo específicos, generalmente de 8 horas (consulte 
también Techo, TWA y STEL). 

ACGIH TLV - Los Valores de los Límites del Umbral (TLVs) son pautas (no normas) que ayudan a higienistas industriales a tomar decisiones sobre los niveles seguros de exposición a varios peligros que se 
encuentran en el trabajo. 

NIOSH IDLH - Después el National Institute of Occupational Safety and Health Immediately Dangerous to Life and Health refleja niveles en la atmósfera que son inmediatamente peligrosos para la vida o la 
salud (causarían efectos negativos irreversibles para la salud o perjudicarían la capacidad de una persona de escaparse de una atmósfera peligrosa). 

AL: Nivel de Acción de OSHA en California que si se excede, requiere que se cumplan ciertos requerimientos reglamentarios. 

TWA - Los Promedios en el Tiempo son una concentración promedio durante un cierto período de tiempo (ej. período de trabajo de 8 horas o semana de trabajo de 40 horas). 

STEL- El Límite de Exposición a Corto Plazo es la concentración química promedio máxima a la que un empleado puede estar expuesto hasta por 15 minutos. En ningún momento la concentración de 

exposición del empleado 

puede exceder el límite del "Techo". 
Techo - La concentración química instantánea máxima a la que un empleado puede estar expuesto en cualquier momento.  
Pico - Se permite que ocurra una sola vez durante el trascurso de 10 minutos, siempre y cuando no ocurra otra exposición medible. 

%: Porcentaje de gas por volumen. 
El LEL es la concentración más baja de gas o vapor en el aire con capacidad de producir un destello o incendio.  
PPM -  Partes por millón. 
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6.0 Análisis de Peligros y Evaluación de Equipos de Protección Personal 

Se requiere un análisis de peligros del trabajo para todas las tareas laborales realizadas en la Zona Operativa del 

ETLF dentro del Vertedero, para cumplir con los requerimientos de este HASP. El análisis de peligros en el trabajo 

está diseñado para identificar medidas que involucran potenciales peligros para los empleados y deben revisarse y 

comprenderse (y firmarse para proporcionar una constancia de su entendimiento) antes de realizar cualquier 

tarea. Si hay otras medidas u otros peligros presentes, debe revisarse el análisis de peligros (y la revisión debe ser 

firmada por todos los empleados afectados) indicando que estos puntos fueron tratados correctamente y que se 

comprendieron antes de proceder con la tarea. Debe reenviarse una copia del análisis de peligros más reciente al 

gerente de seguridad del sitio y al gerente del distrito para su revisión y aprobación. A medida que van cambiando 

las condiciones, se deberá ir proporcionando un análisis de peligros actualizado al gerente de seguridad del sitio 

antes de comenzar/retomar el trabajo. 

Para tareas donde se requiere protección respiratoria, seguridad del sitio verificará que haya en práctica un 

programa de protección respiratoria (incluyendo los requerimientos de evaluación médica y pruebas de 

adaptación) y que se cumpla, con asistencia, si fuera necesaria, de un Profesional de Seguridad Certificado y/o un 

Higienista Industrial Certificado. 

6.1 Selección de Equipos de Protección Personal 

Los Equipos de Protección Personal (PPE) se deben seleccionar en base a los peligros a los que están expuestos o 

potencialmente expuestos los trabajadores dentro de la zona operativa del ETLF y forman parte del plan global de 

CCL para la seguridad de los empleados. Los PPE se utilizan como último recurso después de eliminar el peligro y se 

haber tratado los controles de diseño y administrativos. Las selecciones de PPE se realizarán con información de 

seguridad del sitio, de los gerentes, de los supervisores y de los trabajadores. Podrán requerirse otros PPE y otros 

equipos de seguridad como se indica en el análisis de peligros para una tarea dada. Toda degradación de PPE debe 

ser aprobada por el representante de seguridad del Vertedero y si es necesario, en colaboración con un Higienista 

Industrial Certificado. 

Cuando sea práctico, se asignarán lo PPE a operarios individuales para su uso exclusivo. Los empleados serán 

responsables de los equipos de PPE que se les asigne o que utilicen. Los PPE se deberán limpiar, inspeccionar y 

guardar de forma regular siguiendo las instrucciones dadas durante las sesiones de capacitación o como lo 

indiquen los supervisores o gerentes. No deben usarse los PPE que estén defectuosos o dañados. Los empleados 

deben informar los equipos que están defectuosos o dañados a su supervisor para que se reparen o cambien. 

Los siguientes son los PPE mínimos requeridos en las zonas operativas del ETLF. Podrán requerirse otros PPE y 

otros equipos/medidas de seguridad para las tareas establecidas en la evaluación de peligros del trabajo aplicable 

o en el plan específico. 
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Tabla 4 Matriz de Selección 

PPE Estándar PPE Específico de la Tarea Cuando se Necesitan, en Base a 
un JHA

Ubicación/Tarea 
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Áreas de Oficina/No Operativas 

Estacionamientos y Áreas de Tráfico • 

Parques de Tanques/Recolección de Lixiviados 

Área de Trabajo en General • • • • • • 

Tanques Medidores • • • • • • • • • • 

Mezcla de Productos Químicos • • • • • • • • • • • • • 

Transferencia de Líquidos • • • • • • • • • • • • • 

Inspecciones de Tanques • • • • • • • 

Tanques para la Toma de Muestras • • • • • • • • • • 

Perforación en la Cubierta Superior 

Operador de Taladro • • • • • • • • • 

Ayudante de 

Perforación/Aseguramiento de la 

Calidad

• • • • • • • • • • 

Operador de Equipos • • • • • • • • 

Mantenimiento de Pozos • • • • • • • • • • • • • • 

Personal del Área de Trabajo en General • • • • • • • • 
Los cascos deben cumplir con el Título 8, Subcapítulo 7, Grupo 2, Artículo 10 3381 de Cal OSHA. Las botas con punta 
de seguridad deben cumplir con el Título 8, Subcapítulo 7, Grupo 2, Artículo 10 3385 de Cal OSHA. La ropa resistente 
a llamas debe cumplir con NFPA 2112 y debe estar clasificada como CAT 2. 
Las gafas y anteojos de protección deben cumplir con el Título 8, Subcapítulo 7, Grupo 2, Artículo 10 3382 de Cal OSHA. 
Los PPE Marcados como Específicos para la Tarea deben usarse en la tarea específica como lo indique el plan de trabajo o el análisis de peligros del 
trabajo. Los guantes de protección deben cumplir con el Título 8, Subcapítulo 7, Grupo 2, Artículo 10 3384 de Cal OSHA. 
Se debe usar protección auditiva en niveles que superen los 85 dBa o en equipos excesivamente ruidosos. Las gafas 
de seguridad y los escudos faciales se deben utilizar en base a las tareas específicas. 

Guantes compatibles incluyen caucho butílico, caucho natural, neopreno, nitrilo y Vitón. 
Los materiales para la Protección del Cuerpo compatibles, resistentes a productos químicos, incluyen Tychem 2000 (QC), 4000 (SL), 5000 (CPF3), 6000 

(F and FR), 9000 (BR), Responder CSM, 10000 (TK), 10000 FR 
Debe utilizarse protección de caídas en alturas que superen los 4 pies donde no haya barandas con un punto de apoyo calificado para el peso 

aprobado. 
Respirador con suministro de aire, de rostro completo, con un factor de protección asignado de 50. Se debe evaluar si los trabajadores están aptos, 

están bien médicamente y están capacitados conforme al programa de protección respiratoria del empleador. Se utilizan para tareas donde los 
controles viables de diseño y administrativos no evitan exposiciones potencialmente dañinas. 
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6.2 Botas/Calzado de Seguridad 

Deben usarse botas/calzado de seguridad con punta de acero que cumplan con los requerimientos y las 

especificaciones de ANSI Z41.1 al trabajar en el campo. Las botas/el calzado debe estar en buenas condiciones de 

reparación y deben estar bien atados o sujetados. No deben usarse sandalias ni zapatillas de ningún tipo al trabajar 

en el Vertedero. Es necesario usar botas de seguridad con punta resistente a productos químicos cuando exista el 

potencial de entrar en contacto con productos químicos. 

6.3 Cascos de Seguridad 

Deben usarse cascos de seguridad aprobados que cumplan con los requerimientos y especificaciones establecidos 

en ANSI Z89.1 al estar en Zonas Operativas del ETLF. Esto es de particular importancia durante operaciones de 

perforación donde es probable que haya residuos voladores. 

No es necesario usar cascos en vehículos (autos de pasajeros o camiones) o en oficinas. No es necesario usar 

cascos en equipos de construcción con cabinas cerradas. Deben usarse cascos en cualquier equipo de construcción 

(ej. cargadores, montacargas, excavadoras, volcadores, retroexcavadoras, etc.) que no tengan cabinas cerradas. 

6.4 Protección de los Ojos 

Como mínimo, deben usarse en el campo gafas de seguridad que cumplan con ANSI Z87.1, con escudos laterales, 

al trabajar en zonas operativas del ETLF. Durante operaciones nocturnas, se deben usar gafas de seguridad 

transparentes con escudos laterales. Los operadores de equipos deben usar gafas de seguridad, a menos que los 

peligros de la vista estén bien controlados utilizando otros métodos (ej. cabina cerrada) que se revisen y que el 

Gerente del Distrito o el representante de seguridad del sitio determinen que son aceptables. 

Debe usarse protección de la vista adecuada (gafas, anteojos de seguridad, escudo facial, etc.) al realizar trabajos 

con un peligro reconocido para los ojos, por ejemplo al usar cepillos de alambre, al martillar, pulir, cortar, amolar, 

soldar, cortar soga de alambre o al trabajar con óxido, cadenas sucias y cables o al manipular productos químicos. 

Si el trabajo puede resultar en una lesión para los ojos, se debe usar protección en los ojos. 

Se deben usar gafas de soldadura o una máscara de soldar al ayudar o al trabajar dentro del rango cerrado de los 

soldadores. Se deben usar gafas de seguridad y/o escudo facial cuando exista un peligro de salpicadura de 

lixiviados u otros peligros químicos, como se detalle en el análisis de peligros de las tareas de trabajo. 

Debe haber presentes estaciones para lavarse los ojos en zonas operativas del ETLF donde haya presentes peligros 

de salpicadura de lixiviados o productos químicos. Las estaciones portátiles para lavarse los ojos deben 

inspeccionarse en cumplimiento con las recomendaciones del fabricante. 

6.5 Protección de Manos 

La selección de guantes se basará en las tareas realizadas, en las condiciones presentes, en la duración del uso y en 

los peligros y potenciales peligros identificados. Por ejemplo, al manejar o trabajar con botellas de vidrio, se deben 

usar guantes resistentes a cortes y pinchaduras. Los contratistas que trabajen dentro de zonas operativas del ETLF 
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tendrán una variedad de guantes disponibles para las tareas que requieren tipos de guantes específicos (ej. 

guantes de protección de productos químicos). 

6.6 Protección Auditiva 

Se define como nivel de ruido alto a una zona donde los niveles de ruido exceden o pueden exceder los 85 

decibeles con ponderación A (dBA). Deben usarse tapones de oídos u orejeras en áreas con niveles de mucho 

ruido. Se colocarán controles administrativos que consistan de carteles, si fuera necesario. 

6.7 Chalecos de seguridad 

El personal que trabaja debe usar en todo momento chalecos, camisas o camperas de seguridad de mucha 

visibilidad en el Vertedero y dentro de las zonas operativas del ETLF. Este requerimiento también aplica a 

operadores de equipos cuyas tareas involucren salir de una cabina de sus equipos y trabajar en la Zona Operativa 

del ETLF. 

6.8 Vestimenta 

 Deben usarse pantalones largos. Los pantalones deben cubrir la parte de arriba de la bota de trabajo. 

 No debe usarse ropa harapienta. 

7.0 Capacitación 

Cada contratista y sus empleados solo realizarán tareas en las que fueron capacitados adecuadamente. Debe 

haber disponible una copia del registro de capacitación de cada empleado en la oficina del contratista, que debe 

ponerse a disposición de la administración del Vertedero y de seguridad del sitio cuando se solicite. 

7.1 Operaciones con Desechos Peligrosos y Respuesta a Emergencias 

Todos los trabajadores dentro de las zonas operativas del ETLF deben recibir capacitación en Operaciones con 

Desechos Peligrosos y Respuesta a Emergencias consistente con 8 C.C.R. § 5192. Incluye, de forma enunciativa 

más no limitativa, operadores de equipos, obreros generales y otra personas expuestas a sustancias peligrosas, 

peligros para la salud o peligros de seguridad y sus supervisores y responsable administrativo de la zona operativa. 

Estos trabajadores deben cumplir con los requerimientos de capacitación indicados en 8 C.C.R. § 5192 que serán 

acorde a su participación. 

7.2 Comunicación de Peligros Químicos 

7.2.1 Productos Químicos Identificados 

Todos los trabajadores deben recibir capacitación sobre los peligros químicos identificados que puedan encontrar 

durante su trabajo cuando se los asigne a un lugar o tarea nuevos por primera vez y cuando se identifiquen 

peligros con productos químicos nuevos. La capacitación para cada peligro químico debe cumplir con los 

requerimientos detallados en 8 CCR § 5194(h) – Información y Capacitación a Empleados sobre la Comunicación de 

Peligros. Las personas que trabajan con productos químicos podrán estar expuestas, dependiendo de la zona de 

trabajo, que incluye, de forma enunciativa más no limitativa, las indicadas en la Sección 4.1. 

https://www.dir.ca.gov/title8/5192.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5192.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5192.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5192.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5194.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5194.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5194.html
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7.2.2 Benceno 

Además de los requerimientos de capacitación de la Sección 7.0, todos los trabajadores de Operaciones en el ETLF 

deben recibir información y capacitación sobre los peligros del benceno, que cumpla con los requerimientos de 8 

CCR § 5218(j)(3). Cada trabajador que quede potencialmente expuesto sobre el nivel de acción debe recibir esta 

información y capacitación todos los años. 

7.3 Equipos de Protección Personal 

Cada empleado que deba usar PPE o implementar cualquier otro control de peligros establecido dentro de la Zona 

Operativa del ETLF será capacitado en lo siguiente: 

 Por qué y cuándo son necesarios los PPE y los controles de peligros. 

 Qué PPE son necesarios y las opciones de equipos alternativos o controles de equipos. 

 Cómo colocarse, quitarse, ajustarse y usar PPE correctamente y sobre el uso de otras medidas de control 

de peligros seleccionadas. 

 Las limitaciones de los PPE y el cuidado, mantenimiento, guardado, vida útil y disposición correcta de 

PPE/controles de peligros y sobre los equipos de seguridad aplicables proporcionados. 

La capacitación generalmente será realizada por los contratistas que trabajan en la Zona Operativa del ETLF e 

incluirá darles a los empleados la oportunidad de manejar PPE u otras medidas de control de peligros. Cada 

empleado afectado debe demostrar que comprende la capacitación y que puede usar los PPE/controles de peligros 

adecuadamente. La capacitación será documentada a través de una certificación escrita; la documentación incluirá 

los nombres de cada empleado capacitado, las fechas de las capacitaciones y el tema cubierto. 

Si un empleado que fue capacitado demuestra falta de conocimiento o un comportamiento que haga que el 

supervisor crea que el empleado no comprende completamente los PPE/controles de peligros involucrados, se 

volverá a capacitar a ese empleado. Si hay cambios dentro de la Zona Operativa del ETLF o en los procesos que 

cambien las exposición o los tipos de PPE/controles de peligros a ser utilizados, se volverá a capacitar a los 

empleados afectados. 

. 

https://www.dir.ca.gov/title8/5218.html
https://www.dir.ca.gov/title8/5218.html
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8.0 Página de Acuse de Recibo

Los miembros del equipo de proyectos de LRI que estén realizando trabajos en el proyecto y en el sitio deben 

revisar, comprender y cumplir con este plan antes de comenzar a realizar el trabajo. Este plan debe estar 

disponible para que los empleados lo revisen y debe haber una copia presente en el sitio. Los contratistas de LRI 

también deben revisar, comprender y cumplir con este plan. La revisión de este plan de cada empleado debe 

documentarse utilizando el siguiente formulario u otro método de documentación. 

"He leído el Plan de Salud y Seguridad adjunto para la Zona Operativa del ETLF. He conversado sobre las preguntas 

y/o dudas que tengo sobre el contenido de este documento, con el representante del proyecto de LRI designado, 

comprendo su propósito y sus requerimientos y otorgo mi consentimiento para que se cumplan sus políticas, 

procedimientos y pautas". 

Nombre Firma Empresa Fecha
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Apéndice A: Enmiendas al Plan de Salud y Seguridad 

Versión 1.0

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Versión inicial del plan. 

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Jason Callahan – Científico de Salud Sénior 15/03/2024 

Versión 1.1

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Agregados 

Anexo D Evaluaciones de Peligros del Trabajo Estilo de plan formateado. 

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Jason Callahan – Científico de Salud Sénior 17/04/2024 

Versión 2.0

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Agregados 
Sección 4.1.1 sobre Productos Químicos No 
Identificados Sección 4.1.6 sobre Benceno 
Sección 4.1.7 sobre 1,4-dioxano 
Sección 4.1.9 sobre VOCs 
Sección 4.1.10 sobre Soluciones cáusticas de hidróxido de sodio Sección 
7.2 sobre la Comunicación de Peligros Químicos 

Actualizados 
Sección 3.0 para que contenga una descripción de las señales de las bocinas de emergencia y sus 
acciones. Sección 4.1.5 para incluir información adicional sobre H2S.
Sección 4.1.8 para que deje de indicar que no existe una SDS de 
Lixiviados. Sección 4.1.9 sobre e peróxido de hidrógeno en la sección 4.1.8 

Sección 4.2.5 sobre las condiciones climáticas por claridad y estilo. 
Sección 4.2.6 para proporcionar orientación adicional para la prevención de malestares por el calor. 
Sección 4.2.12 en el texto que trata sobre la limpieza para que utilizar "lo que se debe hacer" y no 
"lo que se debería hacer". Sección 4.3.1 para hacer referencias más amplias sobre las abejas en 
lugar de solo hablar de las abejas africanizadas. 
Sección 5.2 sobre los monitores personales de 5 gases para aclarar las acciones para las excedencias a nivel 
acción en el sitio. Sección 7.2 sobre PPE hasta la Sección 7.3 
Sección 8 sobre los Acuses de Recibo para permitir el uso de otras formas de documentación. Tabla 
4 para aclarar que ciertos PPE son específicos de algunas tareas. 

Eliminados 

Sección 3.0 El requerimiento para la descontaminación durante la evacuación era excesivamente amplio. 
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Versión 2.0

Sección 4.1.8 sobre oxidantes Sección 
4.1.9 sobre Talon 
Sección 4.1.10 sobre Concentrados de Talon 
Sección 4.1.11 sobre corrosivos 

Sección 4.2.12 Requerimiento general para conflictos de FRC con el requerimiento de FRC basado en JHA. Se volvió 

a cambiar la prohibición redundante sobre fumar. 

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Jason Callahan – Científico de Salud Sénior 28/6/2024 

Versión 2.1

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Actualizados 
Sección 4.2.6 para proporcionar orientación adicional para la prevención de 
malestares por el calor. Sección 5.2 para aclarar los niveles de acción en el sitio y 
los puntos de ajuste de las alarmas de los instrumentos. La página de la tapa y los 
nombres de la Tabla 1. 

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Jason Callahan – Científico de Salud Sénior 2/7/2024 

Versión 2.2

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Actualizados 

El nivel de acción del sitio de H2S se actualizó de 0.5 a 2.5 ppm y el nivel de acción del sitio para el %LEL se 

actualizó del 1% al 5% y para CO de 13 ppm a 25 ppm. 

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Jason Callahan – Científico de Salud Sénior 14/8/2024 

Versión 2.3

Descripción del Cambio (incluir las secciones):

Actualizados 
Puntos de contacto 
Información de Contacto para Emergencias: contacto de emergencia 
alternativo. Sección 1.0 Introducción Tabla 1 Organización de contactos 
del proyecto. 

Sección 4.2.6 Estrés Térmico: para proporcionar orientación adicional detallada para la prevención de malestares 

por el calor.

Nombre/cargo Fecha 

Elaborado Por: Louie Vargas - Gerente de Seguridad del Sitio 25/9/2025 



Apéndice BPlan de Salud y Seguridad (HASP) para Operaciones de Vertederos 
de Temperaturas Elevadas (ETLF)

Versión 2.3

Apéndice B: Zona Operativa del ETLF

Mapa
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